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ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

El Congreso de Colombia,. 
Considerando que la justicia es un valor superior 

consagrado en la Constitución Política que debe 
guiar la acción del Estado y está llamada a garantizar 
la efectividad de los derechos fundamentales, dentro 
del marco del Estado Sodal y Democrático de 
Derecho, y a lograr la convivencia pacífica entre los 
colombianos, y que dada la trascendencia de su 
misión debe generar responsabilidad de quienes 
están encargados de ejercerla, 

D E C R E T A: 
TITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

ARTICULO lo. ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA. La administración de Justicia es la 

- parte de la función pública que cumple el Estado 
.encargada por la Constitución Política y la Ley de 
hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías 
y libertades consagrados en ellas, con el fin de 
realizar la convivencia social y lograr y mantener la 
concordia nacional. 

ARTICULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. 
El Estado garantiza el acceso de todos los asociados 
a la Administración de Justicia. Será de su cargo el 
amparo de pobreza y el servicio de defensoría públi
ca. En cada Municipio habrá como mínimo un 
defensor público. _ 

ARTICULO 3o. DERECHO DE DEFENSA. 
En toda clase de actuaciones judiciales y administra
tivas se garantiza, sin excepción alguna, el derecho 
de defensa, de acuerdo con la Constitución Política, 
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los trata'dos internacionales vigentes ratificados por 
Colombia y la ley. Los estudiantes_ de derecho 
pertenecientes a los consultorios juríqicos de las 
universidades debidamente reconocidas por el Esta
do podrán ejercer la defensa técnica con las limita-

- ciones que señale la ley, siempre y cuando la univer
sidad certifique que son idóneos para ejercerla. 

ARTICULO 4o. CELERIDAD. La adminis-
- tración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los 
términos procesales serán perentorios y de estricto 
cumplimiento por parte de los funcionarios judicia
les. Su violación constituye causal de mala conduc
ta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar. 

Lo mismo se aplicará respecto de los titulares de 
la función disciplinaria. -

PARAGRAFO. Los memoriales que presenten 
los sujetos procesales deberán entrar al despacho del 
funcionari_o judicial, administrativo o disciplin�rio, · 
a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a su_ 
presentación. , · 

ARTICUL05o.AUTONOMIAEINDEPEN
DENCIA DE LA RAMA JUDICIAL. La Rama 
Judicial es independiente y aútónoma en el ejercicio 
de su función constitucional y legal de administrar 
justicia. · 

- Ningún superior jerárquico en el orden adminis
trativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, deter
minar o aconsejar a un funcionario judicial para 
imponerle las decisiones o criterios que deba adoptar 
en sus providencias. 

ARTICULO 60. GRATUIDAD. La adminis
tración de justicia será gratuita y su funcionamiento 
estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las expen
sas, agencias en derecho y costas judiciales que 
habrán de liquidarse �n todos los procesos sin ex
cluir a las entidades públicas. · 

ARTICULO 7o. EFICIENCIA. La adminis
tración de justicia debe ser eficiente. Los funciona
rios y empleados judiciales deben ser diligentes en la 

sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio 
de la calidad de los fallos que deban proferir confor
me a la competencia que les fije la ley. 

ARTICULO 80.ALTERNATIVIDAD. La ley_ 
podrá establecer mecanismos diferentes al proceso 
judicial para solucionar los conflictos que se presen
ten entre los asociados y señalará los casos en los 
cuales habrá lugar al cobro de honorarios por estos 
servicios. 

ARTICULO 9o. RESPETO DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. Es deber de los funcionarios 
judiciales respetar, garantizar y velar por la salva
guarda de los derechos humanos de quienes intervie
nen en el proceso. De todas maneras se preservará la 
diversidad cultural de las comunidades indígenas. 

ARTICULO lOo. SANCIONES. La violación 
de los principios de que trata el presente título y los · 
demás consagrados en la Constitución Política, en 
los Tratados internacionales vigentes ratificados por 
Colombia y en la Ley, en el curso de una actuación_ 
procesal por parte de un funcionario o empleado 
judicial, constituye causal de mala conducta sancio
nable con la pérdida del empleo, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que se les puedan deducir. 

Lo mismo se aplicará a los particulares y funcio
narios administrativos que ejerzan funciones juris
diccionales y disciplinarias. 

TITULO SEGUNDO 
ESTRUCTURA GENERAL 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
CAPITULO ! 

DE LA INTEGRACION Y COMPETENCIA 
DE LA RAMA JUDICIAL 

ARTICULO 11. La Rama Judicial del Poder 
Público está constituida por: 

l. Los órganos que integran las distintas juris-
dicciones -

a. De Ja Jurisdicción Ordinaria: 1 
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1) Corte Suprema de Justicia 
2) Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
3) Juzgados civiles, laborales, penales, agrarios, 

ae familia y los demás especializados y promiscuos 
que se creen conforme a la ley. 

b. De la. Jurisdicción de lo Contencioso Adminis-
trativo: 

1) Consejo de Estado 
2) Tribunales Administrativos 
3) Juzgados Administrativos. 
c. De la Jurisdicción Constitucional: 
1) Corte Constitucional 
2) Las demás corporaciones y juzgados que ex

cepcionalmente cumplan funciones de control judi
cial constitucional, en los casos previstos en la 
Constitución y en la Ley. 

d. De la Jurisdicción de Paz: Jueces de Paz. 

Sábado ¡ 7 de junio de 1995 

El Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal y los 
Fiscales Delegados ante las distintas jerarquías judi
ciales del orden penal, ejercen las funciones jurisdic
cionales que determine la ley. 

Los jueces de paz conocen en equidad de los 
conflictos individuales y comunitarios en los casos 
y según los procedimientos establecidos por la ley. 

Las autoridades de los territorios indígenas pre
vistas en la Ley ejercen sus funciones jurisdicciona
les únicamente dentro del ámbito <;le su territorio y 
conforme a ·sus propias normas y procedimientos, 
los cuales no podrán ser contrarios a la Constitución 
y a las leyes. Estas últimas establecerán las autori
dades que ejercen el control de constitucionalidad y 
legalidad de los actos proferidos por las autoridades 
de los territorios indígen!!S. 

Los tribunales y jueces militares conocen, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley y del Código 
Penal Militar, de los delitos sometidos a su compe
tencia. e. De la Jurisdicción de las Comunidades Indíge

nas: Autoridades de los territorios indígenas. 
f. De la Jurisdicción Penal Militar: 

ARTICULO 13. DEL EJERCICIO DE LA 
FUNCION JURISDICCIONAL POR OTRAS 

1) Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación AUTORIDADES Y POR PARTICULARES. 
Penal 

· 
Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo 

2) Tribunal Militar establecido en la Constitución Política: 
· 

3) Juzgados Penales Militares. l. El Congreso de la República, con motivo de 

2. La Fiscalía Gen'eral de la Nación. las acusaciones y faltas disciplinarias que se formu-
len contra el Presidente de la República o quien haga 

3. El Cons�jo Superior de la Judicatura. sus veces; contra los Magistrados de la Corte Supre-
PARAGRAF0 1. La Corte Suprema deJusticia, ma de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte 

la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y el · Constitucional y del Consejo Superior de la Judica-
Consejo Superior de la Judicatura, tienen competen- tura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren 
cia en todo el territorio nacional. Los Tribunales cesado en el ejercicio de sus cargos; 
Superiores, los Tribunales Administrativos y los 2. Las autoridades administrativas, de acuerdo 
Consejos Seccionales de la Judicatura, tienen com- con las normas sobre competencia y procedimiento 
petencia en el correspondiente distrito judicial o previstas en las leyes. Tales autoridades no podrán, 
administrativo. Los jueces de circuito tienen campe- en ningún caso, realizar funciones de instrucción o 
tericia en el respectivo circuito y los jueces munici- juzgamiento de carácter penal; y 
pales en· el respectivo municipio. 

· 
3. Los particulares actuando como conciliadores 

PARA GRAFO 2. El Fiscal General de la Nación 0 árbitros habilitados por las partes, en asuntos 
y sus delegados tienen competencia en todo el susceptibles de transacción, de conformidad con los 
territorio nacional. procedimientos señalados en la ley. Tratándose de 

PARAGRAFO 3. En la ampliación de cargos arbitrajelas leyes especiales de cadamateriaestable
para el cumplimiento de funciones judiciales se cerán las reglas del proceso, sin perjuicio de que los 
dispondrá siempre de agencias del Ministerio Públi- particulares puedan acordarlas. Los árbitros, según 
co y de vigilancia judicial por la Procuraduría Gene- lo determine la ley, podrán proferir sus fallos en 
ral de la Nación. Para tal efecto, se crearán los cargos derecho o en equidad. 
o empleos necesarios .que ello demande, ajustadas a CAPITULO III 
las correspondientes apropiaciones presupuestales. DE LOS EFECTOS DE LAS PROVIDENCIAS 

CAPITULO 11 DE LAS AUTORIDADES 
ECLESIASTICAS 

DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURIS-
DICCIONAL POR LAS AUTORIDADES ARTICULO 14. DE LOSACTOS DEJURIS-

DICCIONDELASAUTORIDADES RELIGIO-
ARTICULO 12. DEL EJERCICIO DE LA SAS. De conformidad con el artículo 42 de la 

FUNCIONJURISDICCIONALPORLARAMA Constitución Política, el Estado Colombiano reco
JUDICIAL. La función jurisdiccional se ejerce noce plenos efectos civiles a las providencias que 
como propia y habitual y de manera permanente por s'obre el perfeccionamiento o la validez del vínculo 
las Corporaciones y personas dotadas de investidura de un matrimonió religioso profiera la autoridad 
legal para hacerlo, según se precisa en la Constitu- competente de la respectiva iglesia o confesión 
ción Política y en la presente Ley Estatutaria. religiosa, en los términos establecidos en la presente 

Dicha función se ejerce por la jurisdicción cons- Ley, en fas normas reguladoras del derecho de 
titucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la libertad religiosa y de cultos y de la institución 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, las matrimonial, y en los tratados internacionales y 
jurisdicciones especiales tales como la penal militar, convenios de derecho público interno que para el 
la indígena y la justicia de paz, y la jurisdicción efecto se celebren con la correspondiente Iglesia o 

ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no Confesión. 
estén atribuidos expresamente por la Constitución o La .celebración de estos acuerdo_s no implicará 

· la ley a otra jurisdicción. una atribución de funciones jurisdiccionales del 
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Estado Colombiano a las autoridades eclesiásticas, 
ni su incorporación en la Rama Judicial del Poder 
Público. 

TITULO TERCERO 

DE LAS CORPORACIONES Y DESPACHOS 
JUDICIALES 

CAPITULO I 

DE LOS ORGANOS DE LA JURISDICCION 
ORDINARIA 

l. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ARTICULO 15. INTEGRACION. La Corte 
Suprema de Justicia es el máximo Tribunal de la 
Jurisdicción Ordinaria y está integrada por veintitrés 
(23) Magistrados, elegidos por la misma Corpora
ción para períodos individuales de ocho años, de 
listas superiores a cinco (5) candidatos que reúnan 
los requisitos constitucionales, por cada vacante que 
se presente, enviadas por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

_, 

El Presidente elegido por la Corporación para un 
período de un año la representará y tendrá las funcio
nes que le señalen la ley y el reglamento. 

ARTICULO 16. SALAS. La Corte Suprema de 
Justicia cumplirá sus funciones por medio de cinco 
salas, integradas así: La Sala Plena, por todos los 
Magistrados de la Corporación; la Sala de Gobierno, 
integrada por el Presidente, el Vicepresidente y los 
Presidentes de cada una de las Salas especializadas; 
la Sala de Casación Civil y Agraria, integrada por 
siete Magistrados; la Sala de Casación Laboral, 
integrada por siete Magistrados y la Sala de Casa
ción Penal, integrada por nueve Magistrados. 

Las Salas de Casación Civil y Agraria, Laboral, 
y Penal, actuarán según su especialidad como tribu
nal de casación. También conocerán de los conflic
tos de competencia que, en el ámbito de sus especia
lidades, se susciten entre las Salas de un mismo 
Tribunal, o entre Tribunales, o entre éstos y juzgados 
de otro distrito, o entre juzgados de diferentes distri
tos. 

Serán suceptibles. del Recurso Extraordinario 
Especial de Revisión ante la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, las sentencias ejecutoriadas 
proferidas por la Sala Contencioso Administrativa 
del Consejo de Estado, mediante las cuales haya sido 
decretada la pérdida de la investidura del congresis
ta. Además de las normas sustantivas y procesales de 
derecho, será aplicable lo establecido en el artículo 
188 dei Código Contencioso Administrativo, así 
coriio lo preceptuado en la Constitución y leyes de la 
República, en especial las siguientes causales: ./ 

a- Falta al debido proceso 
b- Violación del derecho de defensa 
El recurso extraordinario especial de revisión de 

que trata el inciso anterior, el cual fue establecido por 
la Ley 144 de 1994, podrá ser interpuesto dentro de 
los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia y deberá ser resuelto por la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la presentación del mismo. 

ARTICULO 17. DE LA SALA PLENA. La 
Sala Plena cumplirá las siguientes funciones: 

l. Elegir al Secretario General y designar a los 
demás empleados de la Corporación, con excepción 
de los de las Salas y Despachos, los cuales serán 
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designados por cada una de aquéllas o por los 
respectivos Magistrados; 

2. Resolver los asuntos administrativos y juris
diccionales que correspondan a la Corporación; 

3. Resolver los conflictos de competencia en la 
Jurisdicción Ordinaria, que no correspondan a algu
na de sus Salas o a otra autoridad judicial; 

4. Darse su propio reglamento; 
5. Hacer, previo el estudl.o en cada Sala de 

Casación, la evaluación del factor cualitativo de la 
calificación de servicios de los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, que ser
virá de base para la calificación integral; 

6. Resolver las impugnaciones y los recursos de 
apelación contra las sentencias, medidas cautelares, 
providencias y autos interlocutorios que profiera la 
Sala de Casación Penal en los procesos que tramite 
contra los funcionarios con fuero constitucional de 
juzgamiento por los hechos punibles que se les 
imputen; y 

7. Las demás que le prescriban la Constitución, la 
ley o el reglamento. 

· 

. PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras 
subsista el Tribunal Nacional en su condición de 
tribunal de instancia de los jueces regionales, corres
ponde a la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, elegir a sus Magistrados. 

ARTICULO 18. CONFLICTOS DE COM
PETENCIA. Los conflictos de competencia que se 
susciten entre autoridades de.la jurisdicción ordina
ria que tengan distinta especialidad jurisdiccional y 
que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos 
por la Corte Suprema de Justicia en la respectiva 
Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el 
carácter de superior funcional de las autoridades en 
conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala 
Plena de la Corporación. 

· 

Los conflictos de la misma naturaleza que se 
presen.ten entre autoridades de igual o diferente 
categoría y pertenecientes al mismo Distrito, serán 
resueltos por el mismo 'Tribunal Superior por con
ducto de las Salas Mixtas integradas fiel modo que 
señale el reglamento interno de la Corporación. 
2. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES:DE 

DISTRITO JUDICIAL 
ARTICULO 19. JURISDICCION. Los Tribu

nales Superiores son creados por la Sala Administra
tiva del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que determine la ley 
procesal en cada distrito judicial. Tienen el número 
de Magistrados que determine la Sala Administrati
va del Consejo Superior dela Judicatura que, en todo 
caso, no será menor de tres. 

Los Tribunales Superiores ejercerán sus funcio
nes por conducto de la Sala Plena, integrada por la 
totalidad de los Magistrados, por la Sala de Gobier
no, por las Salas especializadas y por las demás Salas 
de Decisión plurales e impares, de acuerdo con la 
ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO l. Mientras 
se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 
lugares donde existen salas duales, éstas seguirán 
cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PARAGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial creados con 
anterioridad a la presente Ley, continuarán cum
pliendo las funciones previstas en el ordenamiento 
jurídico. 

Sábado 17 de junio de 1995 

ARTICULO 20. DE LA SALA PLENA. Co
rresponde a la Sala Plena de los Tribunales Superio
res de Distrito Judicial, ejercer las siguientes funcio
nes administrativas: 

l. Elegir los jueces del respectivo Distrito Judi
cial, de listas elaboradas por la Sala Administrativa 
del respectivo Consejo Secciona} de la' Judicatura, 
en la calidad que corresponda, según el régimen de 
la Carrera Judicial; 

2. Elegir, para períodos de un año, al Presidente 
y al Vicepresidente de la Corporación, y a los 
empleados que le corresponda conforme a la ley o al 
reglamento; 

3. Elaborar el reglamento interno de la Corpora
ción; 

4. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la 
calificación de servicios de los jueces del respectivo 
Distrito Judicial, que servirá de base para la califica
ción integral; y 

5. Las demás que le atribuya la ley o el reglamen
to que expida la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

3. DE LOS JUZGADOS 

ARTICULO 21. INTEGRACION. La célula 
básica de la orgánización judicial es el Juzgado, 
cualquiera que sea su categoría y especialidad y se 
integrará por el juez titular, el secretario, los asisten
tes que la especialidad demande y por el personal 
auxiliar calificado que determine el Consejo Supe
rior de la Judicatura. 

ARTICULO 22. REGIMEN. LÜs Juzgados 
Civiles, Penales, Agrarios, de Familia, Laborales y 
de Ejecución de Penas que de conformidad con las 
necesidades de la administración de justicia deter
mine la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura para el cumplimiento de las funciones 
que prevea la ley procesal en cada circuito o muni
cipio, integran la jurisdicción ordinaria. Sus caracte
rísticas, denominación y número son .establecidos 
por esa misma Corporación, de conformidad· con lo 
.establecido en la presente Ley. 

Cuando el número de asuntos así lo justifique, los 
Juzgados podrán ser promiscuos para el conoci
miento de procesos civiles; penales, laborales: agra� 
rios o de familia, 

CAPITULO II 

DE LA INVESTIGACION Y ACUSACION 
DE LOS DELITOS DE LA FISCALIA 

GENERAL DE� NACION . -
ARTICULO 23. FUNCION BASICA. Corres-

pondé a la Fiscalía General de la Nación, de oficio, 
mediante denuncia o querella, por petición del Pro
curador General de la Nación del Defensor del 
Pueblo o por informe de funcionario púlfüco, inves
tigar los delitos, declarar precluidas las investiga
ciones realizadas, calificar mediante acusación o 
preclusión y sustentar la acusación de los presuntos 
infractores ante los juzgados y tribunales competen
tes, excepto los delitos cometidos por miembros de 
la fuerza pública en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio. 

El Fis�al General de la Nación podrá delegar, 
bajo su responsabilidad, las fondones especiales de 
que trata el numeral primero del artículo 251 de la 
Constitución Política, en los Fiscales Delegados 
ante la Corte Suprema de Justicia. Las funciones 
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previstas en el numeral segundo del artículo 251 de 
la Constitución Política, podrá delegarlas en los 
Directores Nacionales y Seccionales de la Fiscalía. 

PARAGRAFO . La Fiscalía está obligada a 
investigar tanto lo favorable como lo desfavorable al 
imputado y a respetar sus derechos fundamentales y 
las garantías procesales que le asisten. En conse
cuencia, no podrá negarse a responder sus alegatos 
y peticiones ni a decretar aquellas pruebas que 
solicite para su defensa, salvo en los casos previstos 
en la ley. 

ARTICULO 24. Cuando se trate de investiga
ciones previas iniciadas después de entrar a regir la 
presente Ley, la Fiscalía General ordenará su 
preclusión, previo concepto del Ministerio Público, 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se trate de investigaciones previas de 
competencia de los Fiscales locales, cuando hayan 
transcurrido hasta 90 días sin que se dicte résolución 
de apertura de instrucción. 

2. Cuando se trate de investigaciones previas de 
competencia de los Fiscales Seccionales, cuando 
hayan transcurrido hasta 180 días s'in que se dicte 
resolución de apertura de instrucción. 

3. Cuando se trate de investigaciones previas de 
competencia de los demás Ficales.Delegados, cuan
do hayan trancurrido hasta 270 días sin que se dicte 
resolución de apertura de instrucción. 

. PARAGRAFO. La investigación previa se li
mitará al hecho denunciado, querellado o iniciado 
por cualquier otra forma prevista en la ley y a los que 
le sean conexos. 

ARTICULO 25. Mediante resolución motiva
.
da 

podrá citarse al imputado para rendir indagatoria en 
los procesos por delitos de competencia de los jueces 
regionales, siempre y cuando a juicio del funciona
rio judical, no sea necesaria la orden de captura en 
consideración a la personalidad del agente y a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodea
ron el hecho objeto de investigación. 

Esta decisión.procederá de oficio o a·petición del 
imputado o de su defensor. 

ARTICULO 26. PRINCIPIOS. La Fiscalía 
General de la Nación ejercerá las funciones de 
investigación y acusación señaladas en la Constitu
ción Política y en las normas con fuerza de ley. En 

· el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales 
previstas en ellas, son aplicables a la Fiscalía los 
principios de la administración de justicia de· que 
trata la Constitución Política, los tratados interna
cionales vigentes ratificados por Colombia, esta 
Ley Estatutaria y las demás normas con fuerza de 
ky. 

. 

ARTICULO 27._ DOBLE INSTANCIA. Se 
garantiza la doble instancia en las actuaciones j�ris
diccionales que adelante la Fiscalía General de la 
Nación. En tal virtud, contra las providencias 
interlocutorias que profiera el fiscal delegado que 
dirija la investigación proceden los recursos de 
apelación y de hecho. 

Cuando esté pendiente el trámite y resolución de 
un recurso de reposición o de apelación, el Fiscal 
General de la Nación podrá asumir directamente la 
investigación para lo cual deberá resolver de plano 
los recursos incoados sin perjuicio de que pueda 
designar otro fiscal de primúa instancia que conti
núe la investigación. 
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PARAGRAFO. Los funcionarios judiciales de 
la Fiscalía encargados en forma exclusiva de trami
tar los recursos de apelación entrarán a ejercer sus 
funciones a� más tardar dentro de los dos años si
guientes a la vigencia de esta ley. 

ARTICULO 28. AUTONOMIA ADMINIS-· 
TRA TIV A Y. PRESUPUESTAL. La Fiscalía Ge
neral de la Nación hace parte de la Rama Judicial y 
tiene autonomía administrativa y presupuesta!, sin 
perjuicio del control fiscal ejercido por la Contraloría 
General de la República. 

ARTICULO 29. ELECCION. El Fiscal Gene
ral de la Nación será elegido para un período indivi
dual de cuatro años por la Corte Suprema de Justicia, 
de tema enviada por el Presidente de la República y 
no podrá ser reelegido. 

El Fiscal General deberá reunir las mismas cali
dades exigidas para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. r 

En caso de falta absoluta del Fiscal antes de la 
terminación del período, quien sea designado en su 
reemplazo lo será para terminar el período. 

Así mismo el Fiscal General de la Nación, 
Vicefiscal, y lo.s Directores Nacionales de la Fiscalía 
no podrán ser elegidos en ningún cargo de elección 
popular o como miembros de corporaciones públi
cas dentro de los doce (12) meses siguientes al día de 
la cesación de sus funciones. 

ARTICULO 30. ESTRUCTURA ADMINIS
TRATIVA DE LA FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION. Corresponde a la Ley determinar la 
estruc:tura y funcionamiento de la Fiscalía General 
de la Nación. El Fiscal General desarrollará dicha 
estructura con sujeción a los principios y reglas 
generales que defina la ley. En desarrollo de tal 
facultad, asignará la planta de personal que corres
ponda a cada dependencia, podrá variarla cuando lo 
considere necesario y establecerá el manual de re
quisitos y fondones de cada uno de los empleos. 

En ejercicio de estas atribuciones, el Fiscal Gene
ral no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones 
que excedan el monto global fijado para el respecti
vo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

ARTICULO 31. INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Adscrito a la Fiscalía General de la 
Nación funciona el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, como una entidad de 
derecho público, dotada de personería jurídica, con 
autonomía administrativa y patrimonial y organiza
do con el carácter de establecimiento público del 
orden nacional. El Instituto está encargado de pres
tar auxilio y soporte técnico y científico a la adminis
tración de justicia en todo el territorio nacional en lo 
concerniente ·a medicina legal y las ciencias forenses, 
de organizar y dirigir el Sistema Unico de Medicina 
Legal y Ciencia& Forenses y controlar su funciona
miento y de cumplir las demás funciones que le 
atribuya la Ley. 

ARTICULO 32. REGIMEN DISCIPLINA
RIO. En atención a las funciones de investigación y 

· acusación que cumple la Fiscalía General de la 
Nación, el régimen disciplinario aplicable a los 
funcionarios y empleados de la Fiscalía General de 
la Nación y del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forense�, será el previsto en las leyes 
especiales que regulan la materia y sin perjuicio del 
poder preferente que corresponde al Procurador 
General de la Nación. 
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En todo caso, cuando un servidor público de la 
Fiscalía incurra en faltas graves o cuando de su 
conducta se despr:endan indicios graves de los cuales 
pueda inferirse la comisión de delitos, el Fiscal 
General de la Nación o quien éste delegue, previa 
comprobación sumaria de los hechos · y oyendo en 
descargos al acusado, mediante providencia motiva
da, podrá de oficio o a petición del Ministerio 
Público, disponer su suspensión provisional hasta 
por sesenta días mientras se adelanta la investiga
ción, término dentro del cual deberá proferirse el 
fallo definitivo, o su desvinculación inmediata, in
dependientemente de la responsabilid¡td penal, civil 
o administrativa del infractor. 

ARTICULO 33. DIRECCION, COORDINA
CION Y CONTROL DE LAS FUNCIONES DE 
POLICIA JUDICIAL. El Fiscal General de la 
Nación o sus delegados tienen a su cargo dirigir, 
coordinar y controlar las funciones de policía judi
cial que en forma permanente cumplen la Policía 
N acionai, demás organismos previstos en la Ley y 
los restantes entes públicos a los cuales de manera 
transitoria el Fiscal General les haya atribuido tales 
funciones, todas las cuales ejercerá con arreglo a la 
ley, de manera permanente, especial o transitoria 
directamente o por conducto de los organismos que 
ésta señale. 

La omisión en el cumplimiento de las órdenes, 
directrices, orientaciones y términos que imparta la 
Fiscalía para el cumplimiento de las funciones de 
policía judicial, constituye causal de mala conducta, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, 
penal y civil del infractor. 

El Fiscal General de la Nación, bajo su responsa
bilidad, separará en forma inmediata de las funcio
nes de policía judicial al servidor público que omita 
el cumplimiento de tales órdenes, directrices, orien
taciones y términos. Si tal servidor no es funcionario 
o empleado de la Fiscalía, el fiscal que dirija la 
investigación lo pondrá a disposición de su nomina
dor quien iniciará el proceso disciplinario corres
pondiente, sin perjuicio de las demás investigacio
nes a que haya lugar. 

PARAGRAFO. Se exceptúa de lo dispuesto en 
este artículo la estructura y funciones de Policía 
Judicial de la Procuraduría General de la Nación, de 
acuerdo con lo señalado por el artículo 277 de la 
Constitución Política. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE LA JURISDICCION 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

l. DEL CONSEJO DE ESTADO 

ARTICULO 34. INTEGRACION Y COM
POSICION. El C_onsejo de Estado es el máximo 
tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Admi
nistrativo y está integrado por veintisiete (27) Ma
gistrados, elegidos por la misma Corporación para 
períodos individuales de ocho años, de listas supe
riores a cinco (5) candidatos; que reúnan los requi
sitos constitucionales, por cada vacante que se pre
sente, enviadas por la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura. 

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por 
medio de tres (3) Salas, integradas así: La·Plena, por 
todos sus miembros; la de lo Contencioso Adminis
trativo, por veintitrés (23) Consejeros, y la de Con
sulta y Servicio Civil, por los cuatro Consejeros 
restantes. 
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ARTICULO 35. ATRIBUCIONES DE LA 
SALA PLENA. La Sala Plena del Consejo de 
Estado tendrá las siguientes atribuciones adminis
trativas: 

l. Elegir los Consejeros para proveer los nuevos 
cargos que se creen, llenar las vacantes de·conformi
dad con la Constitución y la ley, al igual que autori
zar los traslados de Consejeros, entre las Salas o 
Secciones, con carácter temporal o definitivo, cuan
do a ello hubiere lugar; 

2. Elegir al Secretario General, y demás emplea
dos de la Corporación, con excepción de los de las 
Salas, Secciones y· Despachos, los cuales serán 
designados por cada una _de aquellas o por los 
respectivos Consejeros; 

3. Elegir, conforme a la ley, a los miembros del 
Consejo Nacional Electoral; 

4. Proveer las faltas temporales del Contralor 
General de la República; 

5. Distribuir, mediante Acuerdo, las·funciones 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo que no 
deban ser ejercidas en pleno, entre las Secciones que 
la constituyen, con base en un criterio de especiali
zación y de volúmen de trabajo; 

6. Integrar las comisiones que deba designar, de 
conformidad con la ley o el reglamento; 

7. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la 
calificación de servicios de los Magistrados de los 
Tribunales Administrativos, que servirá de base 
para la calificación integral; 

8. Darse su propio reglamento; 
9. Elegir, de tema enviada por la Corte Suprema 

de Justicia, para períodos de dos años, al Auditor 
ante la Contraloría General de la República o a quien 
deba reemplazarlo en s.us faltas temporales o absolu
tas; sin que en ningún caso pueda reelegirlo; y, 

10. Ejercer las demás funciones que le prescri
ban la Constitución, la ley y el reglamento. 

ARTICULO 36. DE LA SALA DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Sala de lo 
Contencioso Administrativo se dividirá en cinco 
secciones, cada una de las cuales con la integración 
que se indica a continuación: 

l. Sección la. integrada por cuatro Magistrados; 
2. Sección 2a. integrada por seis Magistrados; 
3. Sección 3a. integrada por cinco Magistrados; 
4. Sección 4a. integrada por cuatro Magistrados; y, 
5. Sección Sa. integrada por cuatro Magistrados. 
Cada sección ejercerá separadamente las funcio-

nes que de conformidad con su especialidad y can
tidad de trabajo le asigne la Sala Plena del Consejo 
de Estado mediante Acuerdo. 

La Sección Segunda se dividirá en dos (2) 
Subsecciones, cada una de las cuales estará integra
da por tres (3) Magistrados: Con todo, la Sala Plena 
de la Corporación podrá, habida cuenta de las nece
sidades de trabajo y del servicio, reagrupar las dos 
subsecciones en una sola sección. 

ARTICULO 37; DE LA SALA PLENA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá 
las siguientes funciones especiales: 

l. ·Resolver los conflictos de competencia entre 
las secciones del Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y las Secciones de los Tribunales 

.. 
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Administrativos, y entre los Tribunales yJueces de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa perte
necientes a distintos distritos judiciales admfoistra
tivos y entré Jueces Administrativos de los diferen
tes distritosjudjciales admini&trativos; · 

2. Conocer de- todos los procesos Contencioso 
Administrativos cuyo juzgamiento atribuya laley al 
Consejo de Estado y que específicamente no se 
hayan asignado a las Secciones; -

3. Elaborar cada dos años listas de auxiliares de 
la justicia; 

4. Resolver los· recursos- extraordinario's que 
sean de su competencia; 

5. Resolver los asuntos que le remitan las seccio
nes por su importancia jurídica o trascendencia 
'social si, por estimar fundado el motivo, resuelve 
asumir competencia; 

6. Conocer de los procesos que le remitan las 
secciones para cambiar o reformar la jurisprudencia 
de la Corporación; 

7. Conocer de los casos de la pérdida de 
investidura de'los Congresistas, de conformidad con 
la Constitución y la ley. Las sentencias que ordenen 
la pérdida de la investidüra deberán ser· aprobadas 
por las dos terceras partes de los miembros de la Sala 
Plena y las Causales son las establecidas taxativamente 
en el artículo 183 de la Constitución; 

8. Conocerde_los Recursos de Apelación contra 
las sentencias dictadas por la Sección de Asuntos 
Electorales, en 'los casos en que determine la ley. 

9. Conocer de las acciones de nulidad por 
inconstitucionalidad de los decretos expedidos por 
el Gobierno Nacional, cuya competencia no corres
ponda a la Corte Constitucional; y, 

10. Ejercer las demás funciones que le prescri
ban la Constitución, la ley y el reglamento. 

ARTICULO 38. DE LA SALA DE CONSUL
TA Y SERVICIO CIVIL. La Sala de Consulta y 
Servicio Civil tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Absolver las consultas jurídicas, de carácter 
constitucional y administrativo, generales o particu
lares,, que le -fm:rrmle el Gobierno -�faciol}al por 
conducto de la Secretaría Jurídica de la Presidencia 
de la República; 

2. Prepararlos proyectos de ley y de códigos que 
le encomiende el Gobierno Nacional. El proyecto se 
entregará al Gobierno por conducto del Ministro o 
Director de Departamento Administrativo corres
·pondiente, para su presentación a la consideración 
del Congreso; 

3. Revisar los contratos y conceptuar sobre las 
cuestiones jurídicas relativas al Servicio Civil, en 
los casos previstos por la ley; 

4. Conceptuar sobre los contratos que se proyec
te celebrar con empresas privadas colombianas, 
escogidas por concurso público de méritos, en los 
casos especiales autorizados por la ley, para efectuar 
el control fiscal de la gestión administrativa nacio
nal; 

5. Verificar, de conformidad con el Código 
Electoral, si cada candidato a la Presidencia de la 
República reúne o no los requisitos constitucionales 
y expedir la correspondiente certific�ción; 

· 6. Ejercer las demás funciones que le prescriban 
la Constitución, la ley y el reglamento. · 

ARTICULO 39. CONFORMACION DEL 
QUORUM EN LA SALA PLENA DE LO CON-
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TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CASOS 
ESPECIALES. De las providencias dictadas por 
las Secciones del Consejo de Estado, cuando a ello 
hubiere lugar de acuerdo con la ley, conocerá la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo, con exclu
sión de los Consejeros de la Sección que profirió la 
decisión, sin perjuicio de que éstos puedan · ser 
llamados a explicarlas. 

2. DE LOS TlUBUNALES 
ADMINISTRATIVOS · 

ARTICULO 40. JURISDICCION. Los Tribu
nales Administrativos son creados por la Sala Admi
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura para 

·el cumplimiento de las' funciones que determine la 
ley procesal en cada distrito judicial administrativo. 
Tienen el número de Magistrados que determine la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura que, en todo caso, tio será menor de tres. 

Los Tribunales Administrativos ejercerán sus 
funciones por conducto de la Sala Plena, integrada 
por la totalidad de los Magistrados; por la Sala de 
Gobierno, por las Salas especializadas y por las 

. demás Salas de Decisión plurales e impares, de 
acuerdo con la ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO l. Mientras 
se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 
lugares donde existen salas duales, éstas seguirán 
cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PÁRAGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribu
nales Administrativos creados con anterioridad a la 
presente Ley, continuarán cumpliendo las funciones 
previstas en el ordenamiento jurídico. 

ARTICULO 41. SALA PLENA. La Sala Plena 
de los Tribunales Administrativos, conformada por 
la totalidad de los Magistrados· que integran la 
Corporación ej�rc�rá las siguientes· funciones: 

1. Elegir los jueces de lo contencioso adminis
trativo de listas que, conforme a las normas sobre 
carrera judicial les remita la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura; 

2. Nominar los candidatos que han de integrar 
· las ternas correspondientes · a las elecciones de 

Contralor Departamental y de Contralores Distritales 
y Municipales, dentro del mes inmediatamente ante
rior a la elección; 

3. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la 
calificación de servicios de los Jueces del-respectivo 
Distrito Judicial, que servirá de base para la califica
ción integral; 

4. Dirimir los conflicto's de competencias que 
surjan entre las secciones o subsecciones de un 
mismo.tribunal y aquellos que se susciten entre.dos 
jueces administrativos del mismo distrito_; 

5. Elaborar él reglame_nto interno de l� Corpora-
ción; 

6. Elegir, de ternas enviadas por el Trfüunal 
Superior ·de Distrito Judicial al Auditor ante la 
Contraloría Departamental o a quien deba reempla� 
zarlo en sus faltas temporales o absolutas, sin que en 
ningún caso pueda reelegirlo; y, 

7. Las demás que le asigne la ley o el-reglamento. 
3. DE LOS JUZGADOS 
A))MINISTRATIVOS 

ARTICULO 42. REGIMEN. Los Juzgados 
1\dm.inistrativcis que de conformidad con las necesi
dades dé la administración de justicia determine la 
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Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura para el cumplimiento de las funciones 
que prevea la ley procesal en cada circuito o muni
cipio, integr,an la jurisdicción contencioso adminis
trativa. Sus características, denominación y número 
serán establecidos por esa misma Corporación, de 
conformidad con lo. establecido en la presente Ley. 

CAPITULO IV 

JURISDICCION CONSTITUCIONAL 

ARTICUL0-43. ESTRUCTURA DE LA JU
RISDICCION CONSTITUCIONAL; Lá Corte . 
Constitucional ejerce . la guarda de la ·integridad y 
supremacía de la Constitución en los estrictos y 
precisos términos de los artículos 241 a 244 de la 
Constitución Política. El Consejo de Estado conoce 
de las acciones de nulidad por in constitucionalidad 
de. los decretos dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya competencia no corresponda a la �orte Cons
titucional. 

También ejercenjurisdicción constitucional, ex-· 
cepcionalmente, para cada caso concreto, los jueces 
y corporaciones que deban proferir las decisiones de 
tutela o resolver acciones o recursos previstos para la 
aplicación de_ los derechos constitucionales. . · 

ARTICULO 44. INTEGRACION DE LA 
CORTE CONSTITUCIO�AL. La Corte Consti
tucional está integrada por nueve (9) Magistrados, 
elegidos por el Senado de la República para períodos 
individuales de ocho.años, de ternas que presentan: 
tres (3) el Presidente de la República, tres (3) la Corte 
Suprema de Justicia y tres (3) el Consejo de Estado. 

Las ternas deberán conformarse con abogados de 
distintas especialidades del derecho y el Senado 
elegirá un Magistrado por cada terna, procurando 
que la composición final de la Corte.Constitucional 
responda al criterio de diversidad en la especialidad 
dé los Magistrados. 

Cuando se presente una falta absoluta entre los 
magistrados de la Corte Constitucional, correspon
de al órgano que presentó la terna de lá cual fue 
elegido el titular presentar una nueva para que el 
Senado de la República haga la elección correspon-
diente. 

· 

Producida la vacante definitiva, la Corte Consti
tucional la comunicará de inmediato al órgano que 
. debe hacer la postulación para que, en un lapso de 
quince días, presente la terna' ante el Senado de la 
República. La elección deberá producirse dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de presentación 
de la terna o de la iniciación del período ordinario de 
sesiones en caso de que a la presentación de la misma 
el Congreso se encontrare en receso. 

· Mientras se provee el cargo por falta absoluta o 
por falta temporal de uno de sus m!embros la Corte 
Constitucional llenará directamente la vacante. 

La Corte Constitucional deberá seleccionar por 
lo menos el cinco por ciento de las decisiones de · 
tutela que mensualmente le remitan para su revisión 
y determinará los casos en los cuales .éstas.deberán 
fall�rse en Sala Plena. 

ARTICULO 45. REGLAS SOBRE LOS 
EFECTOS DE LAS SENTENCIAS PROFERI
DAS EN DESARROLLO DEL CONTROL JU
DICIAL DE CONSTITUCIONALIDAD. Las 
sentencias que profiera la Corte Constitucional so
bre los actos sujetos a su control en los términos del 
artículo 241 de la Constitución Política, tienen efec-
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tos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo 2. Las decisiones judieiales adoptadas en ejerci- l. Las competencias asignadas por la Ley, el 
contrario conforme a lo previsto en este artículo. cio de la acción de tutela tienen carácter obligatorio volumen promedio de los asuntos y el nivel estima-

Excepcionalmente la Corte podrá disponer que únicamente para las partes. Su motivación sólo do de rendimiento. 
las Sentencias tengan efecto retroactivo en los si- constituye criterio auxiliar para la actividad de los 2 . . L�s necesidades que existan en materia de 
guientes casos: jueces. asistencia y asesoría en distintas disciplinas. 

1. Cuando de la aplicación general de la norma ARTICUL049. CONTROLDE CONSTITU- 3. Los requerimientos reales de personal auxiliar 
se pueda llegar a ir�ogar un daño irreparable de CIONALIDAD DE LOS DECRETOS DICTA- calificado. 
cualquier naturaleza· que no guarde proporei:ón_--ron . ..Jl.OS..P..ü.R.EL-GOBI.ERNO .CUYA--COM.P...E--- �ata estos-efect-os se-considerarán los informes y 
las cargaspúblicas quelos asociadosordinariamente TENCIA NO HAYA SIDO ATRIBUIDA A LA estudios presentados por los respectivos Consejos 
deben soportar y·que entrañe manifiesta inequidad; CORTE CONSTITUCIONAL DE CONFOR- Seccionales y Direcciones Seccioriales de Adminis-

MIDAD CON EL NUMERAL SEGUNDO DEL tración Judicial. 2 .. Cuando se deba preservar el principio �onsti
tucicimil de favorabilidad o garantizar la efectividad 
de los derechos fund_amentales; y, 

3. Cuando se esté en presencia de los actos a que 
se refiere el artículo 149 de la Constitución Política. 

· En el evento en que el fallo deba tener efecto 
retroactivo, la Corte fijará con precisión el alcance 
del mismo en la· parte resolutiva de la sentencia. 
Conforme a la apreciación de los elementos de juicio 
disponibles, la concesión de efectos retroactivos no 

· se·debe traduciren la afectación negativa de situa
cionesjurídicas consolidadas en cabeza de personas 
que han obrado de buena fe. 
¡ . 

En todo caso, frente a la vulneración de un 
derecho particular y concreto, el restablecimiento 
del derecho o la reparación directa solo podrán 
ordenarse por la jurisdicción de lo contencioso ad
ministrativo, pre':'io el ejercicio de· las acciones 
pertinentes contra los actos administrativos expedi
dos con fundamento en la norma que haya sido 
declarada inexequible o con motivo de las actuado-· 
nes cumplidas por la administración en vigencia de 
ésta, respectivamente. 

ARTICULO 46. CONTROL INTEGRAL Y 
COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL. En de-
sarrollo del artículo 241 de la Constitución Política, 
la Corte Constitucional deberá confrontar las dispo
siciones sometidas a su control con la totalidad de 
los preceptos de la Constitución. 

ARTICULO 47. GACETA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL. Todas las providencias que 
profiera la Corte Constitucional serán publicadas en 
la "Gaceta de la Corte Constitucional", la cual 
deberá publicarse mensualmente por la Imprenta 
Nacional. Sendos ejemplares de la Gaceta serán 
distribuidos a cada uno de los miembros del Congre
so de la República y a todos los despachos judiciales 
del país. 

La Corte Constitucional dispondrá de un sistema 
de consulta sistematizada de la jurisprudencia a la 
cual tendrán acceso todas las personas. 

ARTICULO 48. ALCANCE DE LAS SEN
TENCIASENELEJERCICIO DEL CONTROL 
CONSTITUCIONAL. Las sentencias proferidas 
en cumplimiento del control constitucional tienen el 
siguiente efecto: 

l. Las de la Corte Constitucional dictadas como 
resultado del examen de las normas legales, ya sea 
por vía de acción, de revisión previa o con motivo del 
ejercicio del control automático de constitl,i
cionalidad, sólo serán de obligatorio cumplimiento · 
y con efecto erga omnes en su parte resolutiva. La 
parte motiva constituirá criterio auxiliar para la 
actividad judicial y para la aplicación de las normas 
de derecho en general. Sólo la interpretación que por 
vía de autoridad hace el Congreso de la República 
tiene carácter obligatorio general. 

ARTICULO 237 DE LA CONSTITUCION·PO- ARTICULO si. ELECCION DE MAGIS
. LI':�'ICA. El C?nsej6 d� Estad? de.cidir� sobre las TRADOS y CONSEJEROS. Corresponde a la 
acc10nes d� nulidad por mcon�tituciona�idad de los Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado 
decretos di�tados por el Gobierno Nac10nal.' c�_

Yª proveer las vacantes que se presenten en la respecti
com�etencia �o corres�onda a la Corte Consti.tuc10- va Corporación, de listas superiores a cinco (5) 
nal m al propio Consej.º de Esta

_
d� ·co�o Tnbunal candidatos, enviadas por la Sala Administrativa del 

Supremo de l� Conten�10so Ad�mmstr�hv?. Pa�a tal Consejo Superior de la Judicatura, dentro de las 
efecto, l

_
a a�cion de �ul��ad por �nconstltuc10:11a�idad cuales por fo menos la mitad deberán pertenecer a la 

se tr�mitara con suj�,
cion �l mism� �r.ocedimient� Carrera Judicial. Estos Magistrados no son reelegi

p�evi�to para la acc10� de i
_
nexeqmbihdad Y pod�a bles y tomarán posesión ante el Presidente de la 

ejercitarse por cualqmer cmdadano contra las si-. República. 
· 

guientes clases de decretos: Con el objeto de elabor�r la listas a que se refiere 
l. Los dictados por el Gobierno Nacional en este artículo, el Consejo Superior de la Judicatura 

ejercicio de facultades constitucionales y con suje- invitará a todos los abogados que reúnan los requi
ción a leyes·generales, cuadro o marco; sitos y que aspiren a ser Magistrados, para que 

2. Los dictados por el Gobierno Nacional en pr�s�nten su ho�a de vida y .ª�redit�n las calidad�s 
ejercicio de las leyes que le confieren autorizado- mimmas requendas. Al defmir la hsta, el Consej o 
nes; 

3. Los dictados por el Gobierno Nacional en 
ejercicio de las leyes que confieren mandatos de 
intervenci9n en la economía; y, 

4. L,as dictados por el Gobierno Nacional en 
ejercicio de facultades que directamente le atribuye 
la Constitución y sin sujeción a la ley .previa. 

La decisión será adoptada por la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
que para estos efectos obra como tribunal constitu

. cional. 
CAPITULO V ·  

DISPOSICIONES COMUNES 

Superior de fa Judicatura deberá indicar y explicar 
las razones por las cuales se incluyen los nombres de 
los aspirantes que aparecen en ella .. 

El Magistrado que debá ser reemplazado por la. 
llegada a la edad de retiro forzoso, por destitución o 
por renuncia estará inhabilitado para participar en la 
elección de su sucesor y en la de cualquier otro 
integrante de la Corporación que por el mismo 
tiempo se encuentre en la misma situación. 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, 
del Consejo Superior de la Judicatura, de los Tribu

. .nales, los Jueces y los Fiscales no podrán nombrar a 
personas con las cuales tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afini
dad, primero civil, o con quien estén ligados por 

ARTICULO 50. DESCONCENTRACION Y matrimonio o unión permanente. Así mismo, los 
DIVISION DEL TERRITORIO PARA EFEC- citados funcionarios, unavez elegidos o nombrados, 
TOS JUDICIALES. Con el objeto de desconcentrar 
el funcionamiento de la administración de justicia, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, 
para efectos judiciales el territorio de la nación se 
divide ert distritos judiciales o distritos judiciales 
administrativos y éstos en circuitos. En la jurisdic
ción ordinaria, los circuitos estarán integrados por 
jurisdicciones municipales. 

La división judicial podrá no coincidir con la 
división político administrativa y se hará procuran
do realizar los principios de fácil acceso, proporcio
nalidad de cargas de trabajo, proximidad y fácil 
comunicación. entre los distintos despachos, cerca- . 
nía del juez con los lugares en que hubieren ocurrido 
los hechos, oportunidad y celeridad del control 
ejercido mediante la segunda instancia y suficiencia 
de recursos para atender la demanda de justicia. 

ARTICULO 51. ORGANIZACION BASICA 
DE LOS DESPACHOS JUDICIALES. La orga
nización básica interna de cada despacho judicial 
será establecida por la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura, con sujeción a los 
siguientes parámetros: 

no podrán nombrar a personas vinculadas por los 
· mismos lazos con los servidores públicos competen
tes que hayan intervenido en su postulación o desig
nación. 

PARA GRAFO l. La provisión transitoria de las 
vacantes se hará directamente por cada Corporación 
o Tribunal y no podrá exceder, en ningún caso, de 
tres meses. 

PARA GRAFO 2. Los funcionarios públicos en 
cuya postulación o designación intervinieron fun
cionarios de la Rama Judicial, ria podrán designar a 
personas con las cuales los postulantes o nominado
res tengan parentesco hasta el cuarto grado de con
sanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
Constituye causal de mala conducta la violación a 
esta disposición. 

ARTICULO 53. QUORUM DELIBERA
TORIO Y DECISORIO; Todas las decisiones que 
las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera 
de sus salas o secciones deban tomar, requerirán para 
su deliberación y deéisión, la asistencia y voto de la 
mayoría de los miembros de la Corporación, sala o 
sección, salvo lo previsto en el artículo 37-7 de la 

.... 



GACETA DEL CONGRESO Sábado 17 de junio de 1995 

presente Ley o cuando se trate de elecciones, en cuyo Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
caso se efectuará pnr las dos terceras partes de lo ra, de las Salas Administrativas de los Consejos 
integrantes de la Corporación. Seccionales y de las corporaciones citadas en el 

Es obligación de todos los Magistrados partici- inciso anterior, y Jos.documentos otorgados por los 
par en la deliberación de los asuntos que deban ser funcionarios de la Rama Judicial en los cuales 
fallados por la Corporación en pleno y, en su caso, consten actuaciones y decisiones de carácter admi
por la sala o la sección a que pertenezcan, salvo nistrativo. 
cuando medie causa legal de impedimento aceptada · También son de acceso público �as actas de las 
por la corporación, enfermedad o calamidad domés- sesiones de la Sala Plena d.e la Corte Constitucional, 
tica debidamente comprobadas, u otra razón legal de las Salas y Secciones del Consejo de Estado y de 
que imponga separación temporal del cargo. La los Tribunales Administrativos y de las Salas de la 
violación .sin justa causa de este deber es causal de Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales Supe
mala conducta. riores de Distrito Judicial en las cuales consten los 

El reglamento interno de cada corporación seña- debates, actuaciones y decisiones judiciales adopta
lará los días y horas de cada semana en que ella, sus das para propugnar por la integridad del orden 
salas y sus secciones celebrarán reuniones para la jurídico, para hacer efectivq el cumplimiento de una 
deliberación de los asuntos jurisdiccionales de su ley o un acto administrativo de carácter general y 
compétencia. para la protección de los derechos e intereses colec-

Cuando quiera que el número de los magistrados tivos frente a la omisión o acción de las autoridades 
que deban separarse del conocimiento de un asunto públicas. 
jurisdiccional por impedimento o recusación o por Las actas de las sesiones de las Salas y Secciones 
causal legal de separación del cargo disminuya el de de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Consti
quienes deban decidirlo a menos de la pluralidad tucional, del Consejo de Estado, de la Sala Jurisdic
mínima prevista en el primer inciso, para completar cional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
ésta se acudirá a la designación de conjueces. Judicatura, de la Comisión de Investigación y Acu-

ARTICULO 54. ELABORACION DE LAS saciones de .la Cámara de Representap.tes, de. las 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. Las sentencias Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Conse
judiciales deberán referirse a todos los· hechos y jos Seccionales y de los Tribunales en las cuales 
asuntos planteados en el p_roceso por los sujetos consten actuaciones y decisiones judiciales o disci
procesales. plinarias de carácter individual, de grupo o colecti-

La parte resolutiva de las sentencias estará prece- vos, son reservadas excepto para los sujetos proce-
dida de las siguientes palabras: sales, sin perjuicio de las atribuciones de las autori-

dades competentes. Son de acceso público las deci
"Administrando justicia en nombre de la Repú- siones que se adopten. 

blica y por autoridad de la Ley "  . 
ARTICULO 57. MEDIDAS CORRECEn desarrollo del principio de eficiencia, en las 

CIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los providencias no se podrá hacer la transcripción Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la integral de las diligencias judiciales, decisiones o 
cual pueden sancionar tanto a los funcionarios y conceptos.que obren en el proceso. Así mismo, en 
empleados de su dependencia como a los particulaningún caso le será permitido al funcionario ni a los . res, en los siguient.es casos: sujetos procesales, hacer calificaciones ofensivas 

respecto de las personas que intervienen, debiendo l. Cuando el particular les falte al respeto con 
limitarse al examen de los hechos y a las conclusio- ocasión del servicio o por razón de sus actos oficiales 
nes jurídicas que de ellos se d�riven. o desobedezca órdenes impartidas por ellos en ejer-

La pulcritud del lenguaje y su rigorismo jurídico; cicio" de sus atribuciones legales. 
la claridad, la precisión y la concreción de los hechos 2. Cuando el funcionario o empleado de su 
materia de los debates y de las pruebas que los dependencia cometa actos que atenten contra la 
respaldan y las conclusiones jurídicas a que haya prestación normal del servicio u omitan el cumpli
lugar, así como el aporte razonado a la ciencia miento de deberes inherentes al funcionamiento 
jurídica que los Magistrados y Jueces hagan en las ordinario del despacho. 
providencias judiciales, se tendrán en cuenta como 3. Cuando cualquier persona asuma comporta
factores esenciales en la evaluación del factor cuali- mientas contrarios a la solemnidad que debenreves
tativo de la calificación de sus servicios. tir los actos jurisdiccionales, o al decoro que debe 

ARTICULO SS. FIRMA Y FECHA DE PRO- imperar en los recintos donde éstos se cumplen. 
VIDENCIAS Y CONCEPTOS. El reglamento PARAGRAFO. Las medidas correccionales a 
interno de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte que se refiere este artículo, no excluyen la investiga
Constitucional, de la Sala Disciplinaria del Consejo ción, juzgamiento e imposición de sanciones disci
Superior de la Ju di ca tura y del Consejo de Estado, plinarias ni penales a que los mismos hechos pudieren 
respectivamente, determinará, entre otras, la forma dar origen. 
como serán expedidas y firmadas las providencias, ARTICULO 58. PROCEDIMIENTO. El 
conceptos o dictámenes adoptados. En dicho regla- magistrado o juez hará saber al infractor que su 
mento se deberá además incluir un término perento- conducta acarrea la correspondiente ·sanción y de 
rio pam consignar eri el salvamento o .la aclaración inmediato oirá las explicaciones que éste quiera 
del voto los motivos de los magistrados que disientan suministrar en su defensa. Si éstas no fuerensatisfacde la decisión jurisdiccional mayoritaria, sin perjui- torias; procederá a señalar la sanción en resolución cio de la . publicidad de la sentencia. La sentencia · motivada contra la cual solamente procede el recurtendrá la fecha en que se adopte. so de reposición interpuesto en el momento de la 

ARTICULO 56. PUBLICIDAD Y ·  RESER- · notificaeión. El sancionado dispone.de veinticuatro . 
V A DE LAS ACTAS. Son· de acceso público las · horas para sustentar y el funcionario de un tiempo · 
actas de las sesiones de la Sala Plena-y de la Sala igual.para resolverlo . .  
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ARTICULO 59. SANCIONES. Cuando se tra
te de un particular, la sanción correccional consisti
rá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de 
diez salarios mínimos mensuales o de suspensión 
sin derecho a sueldo hasta por cinco días, tratándose 
de funcionarios o empleados. 

Contra las sanciones correccionales sólo proéede 
el recurso de reposición, que se Tesolverá de plano. 

ARTICULO 60. DE LOS CONJUECES. Se- · 
rán designados conjueces, los funcionarios judicia
les que reúnan los requisitos para desempeñar los 
cargos en propiedad, conforme a las siguientes re-
glas: . 

· 

l. Los conjueces de la Corte Constitucional 
serán sorteados entre los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estadó: 

2. Los conjueces de la Corte Suprema de Justicia 
serán sorteados entre los M�gistrados de los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial. 

3. Los conjueces del Consejo ·de Estado serán 
sorteados entre los Magistrado_s de los Tribunales 
Administrativos. 

4. Los con jueces de los Tribunales, serán sortea
dos entre los jueces de circuito que conforman el 
respectivo distrito. · 

Los conjueces tienen los mismos deberes que los 
Magistrados y estarán sujetos a las mismas respon
sabilidades de éstos. 

ARTICULO 61. CONFORMACION DEL 
JUEZ PLURAL. En adelante corresponderá a la ley 
ordinaria definir el número de salas, secciones y 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y e_l 
Consejo de Estado. 

ARTICULO 62. DESCONGESTION. La Sala 
Administrativa.del Consejo Superior de la Judicatu
ra, en caso de congestión de los Despachos Judicia
les, podrá regular la forma como las Corporaciones 
pueden redistribuir los asuntos que tengan para fallo 
entre los Tribunales y Despachos Judiciales que se 
encuentren al día; seleccionar los procesos cuyas 
pruebas, incluso inspecciones, puedan ser practica
das mediante comisión conferida por el juez del 
conocimiento, y determinar los jueces que deban 
trasladarse fuera del lugar de su sede para instruir y 
practicar pruebas en procesos que estén conociendo 
otros jueces. 

.Igualmente, podrá crear, con carácter transitorio 
cargos de jueces o magistrados sustanciadores o de 
fallo, de acuerdo con la ley de presupuesto. · 

ARTICULO 63. COMUNICACION Y DI
VULGACION. Ningún servidor público podrá en 
materia penal o disciplinaria divulgar, revelar o 
publicar las actuaciones que conozca en ejercicio de 
sus funciones y por razón de su actividad, mientras 
no se encuentre en firme la resolución de acusación · 
o el fallo disciplinario, respectivamente. 

Por razones de pedagogía jurídica, los funciona
rios de la rama judicial podrán informar sobre el 
contenido y alcance de las decisiones judiciales una 
vez haya concluido el respectivo proceso mediante 
decisión ejecutoriada. Tratándose de corpooraciones 
judiciales, las decisiones serán divulgadas por con
ducto de sus presidentes. En todo caso, no podrán 
emitir opiniones sobre las decisiones proferidas por 
ellos. La infracción a ·  la norma contenida en este 
artículo constituye causal de -mala conducta. 

Las decisiones en firme podrán ser consultadas 
en las oficinas abiertas al público que existan en cada 
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corporación para tal efecto o en las secretarías de los 
demás despachos judiciales, salvo que exista reserva 
legal sobre ellas. Toda persona tiene derecho a 
acceder a los arc.Qivos y bases de datos que conten
gan las providencias judiciales y a obtener copia, 
fotocopia o reproducción exacta por cualquier me
dio técnico adecuado, las cuales deberán expedirse, 
a costa del interesado. 

PARAGRAFO. En el término de tres meses 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
será contratada la instalación de una red que conecte 
la oficina· de archivos de las sentencias de la Corte 
Constitucional con las Comisiones Primeras Cons
titucionales Permanentes del Congreso de la Repú
blica y de las secciones de leyes. 

CAPITULO VI 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
Y DE SUS FUNCIONARIOS YEMPLEADOS 

JUDICIALES 

Sábado 17 de junio de 1995 

En aplicación del inciso anterior, lo pagado por 
una entidad pública como resultado de una concilia
ción equivaldrá a condena. 

Para los efectos. señalados en este artículo, se 
presume que constituye culpa grave o dolo cuales
quiera de las siguientes conductas: 

l. La violación de normas de derecho sustancial 
o procesal, determinada por error inexcusable. 

2. El pronunciamiento de una decisión cualquie
ra, restrictiva de la libertad física de ias personas, pcir 
fuera de los casos expresamente previstos en la ley 
o sin la debidá motivación. 

3. La negativa arbitraria o el incumplimiento 
illjustificado de

. 
los términos previstos por la ley 

procesal para el ejercicio de la funeión de adminis
trar justicia o la realización de actos propios de su 
oficio, salvo que hubiere podido evitarse el perjuicio 
con el empleo de recurso que la parte dejó de 
interponer. 
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ARTICULO 73. APLlCACION. Las disposi
ciones del presente. capítulo se aplicarán a todos los 
agentes del Estado pertenecientes a la Rama Judicial 
así como también a los particulares que excepcional 
o transitoriamente ejerzan o participen del ejercicio 
de la función jurisdiccional de acuerdo con lo que 
sobre el particular dispone la presente Ley Estatutaria. 

En consecuencia, en los preceptos que anteceden 
los términos "funcionario o empleado judicial" com
prende a todas las personas señaladas en el inciso 
anterior. 

TITULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACION, GESTION Y -
CONTROL DE. LA RAMA JUDICIAL 

CAPITULO ! 

DE LOS ORGANISMOS DE ADMINISTRA
CION Y CONTROL 

ARTICULO 64. DE LA RESPONSABILI
DAD DEL ESTADO. El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de sus agentes judkiales. 

ARTICUL071. ACCIONDEREPETICION. l. DEL CONSEJO SUPERIORDE LA JUDI-
La responsabilidad de los funcionarios y empleados CA TURA 
judiciales por 

_
cuya conducta dolosa o gra;e�e?te ARTICULO 74• FUNCIONES BASICAS. Al culposa.haya sido condenado el Estado, sera exigida . . . 

d . t 1 · ,  d t" · ,  d 1 , t 
· Consej o Supenor de la Judicatura le corresponde la me ian e a accion e repe icion e a que es e es d . . . , d 1 R J d" · 1 

· · 1 . . . . . , . . a mimstrac;:ion e a ama u icia y ejercer a 
· En los términos del inciso anterior el Estado 

responderá por ef defectuoso fu�ci�namiento de .la 
administración de justicia, por el error jurisdiccional 
y por la privación injusta de la libertad. . 

.titular,.excepto el eJercicio de la accion civil respecto f . , d" . l "  . d f "d. d. · 1  c · 
·fi

· · h h "bl uncion 1scip mana, e con ormi a con a ons-de conductas que puedan con gurar ec os pum es.- t "t . 
, p l't" 1 d" 

. 
t t Le · · · i ucion o i ica y o ispues o en es a y 

Dicha acción deberá ejercitarse por el represen- ARTICULO 75• DE LAS SALAS DEL CON-tante legal de la entidad estatal condenada a partir de SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para la fecha en que tal entidad haya realizado el pago de 
ARTICULO 65. ERROR JURISDICCIO

NAL. Es aquel cometido poruna autoridad investida 
de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el. 
curso de un proceso, materializado a través de una 
providencia grave y evidentemente contraria a la ley. 

ARTICULO 66. PRESUPUESTOS DEL 
ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdic
cional se sujetará a _los siguientes presupuestos: 

1 .  El afectado deberá haber interpuesto los recur
sos de ley en los eventos previstos en el artículo 69, 
excepto en los casos de ºprivación de ia libertad del 
imputado cuando ésta se produzca en virtud de una 
providencia judicial. 

2. La providencia contentiva de error deberá estar 
en firme. 

· 

ARTICULO 67. PRIVACION INJUSTA DE 
LA LIBERTAD. Quien haya sido privado injusta
mente de la libertad podrá demandar al Estado 
reparación de perjuicios. 

ARTICULO 68. D5FECTUOSO FUNCIO

la obligación indemnizatoria a su cargo, sin perjui
cio de las facultades que corresponden al Ministerio 
Púl;>lico. Lo ante.rior no obsta para que en el proceso 
de res.pon.s<1¡pilid�d contra la entidad. e�t"1tal, el. fun
cionario o empleado judicial pueda ser llamado en 
garantía. 

· 

El incumplimiento de la obligación prevista en 
este artículo constituye causal de mala conducta, sin 
perjuicio de las demás sanciones previstas en la ley, 
incluida la responsabilidad de carácter penal por la 
omisión del funcionario enperjuicio del patrimonio 
del Estado. · 

ARTICULO 72. COMPETENCIA. De las ¡ic� 
ciones de. reparación directa y de repetición de que 
tratan los artículos anteriores, conocerá de modo 
privativo la Jurisdicción Contencioso Administrati
va conforme al procedimiento ordinario y de acuer
do con las reglas comunes de distribución de compe
tencias entre el Consejo de Estado y los Tribunales 

· Administrativos. 
NAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE PARAGRAFOTRANSITORIO. De las accio
JUSTICIA. Fuera de los casos previstos· en los . nes de repetición que el Estado ejerza contra los 
artículos 65 y 67 de esta ley, quien haya sufrido un magistrados de la Corte Constitucional, la Corte 
daño antijurídico, a consecuencia de la función Suprema · de Justicia, el Consejo Superio� de la 
jutjsdiccional ten�rá derecho a obtener la consi- Judicatura y los Tribunales o contra el Fiscal Gene
guiente reparación. ral de la Nadón, el Vicefiscal y los fiscales delega-

ARTICULO 69. CULPA EXCLUSIVA DE dos ante la Corte Suprema de Justicia y los fribuna
LA VICTIMA. El daño se entenderá como depido les, conocerá en única instancia el Consejo d� Esta
ª culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya do. 
actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpues- De las acciones de repetición que el Estado ejerza 
to los recursos de ley. ·En estos eventos se exonerará contra fos magistrados del Consejo de Estado cono
de responsabilidad al Estado. -

cerá la Safa Plena de la Corte Suprema· de Justicia. 
ARTICULO 70. DE ·LA RESPONSABILI- De las acciones de repetición que el Estado ejerza 

DAD DEL FUNCIONARIO Y DEL EMPLEA- . contra los demás funcionarios_ y empl�ados de la 
DO JUDICIAL. En el evento de set· condenado el . Rama · Judicial o . contra las demás personas que 
Estado a la reparaci.ón patrimonial por un daño conforme a la ley cumplan fu'nción jurisdiccional, 
antijurídico que h�ya sido consecuencia de la con- conocerán en primera instanda los tribunales admi- · 
ducta dolosa o gravemente .culposa de un agente nistrativos y en segunda instancia el Consejo de 
suyo, aquél deberá r�petir con ira éste.. Estado. . 

· · · "  · · 

el ejercicio de las funciones especializadas que le 
aÚibuyen la Constitución y la ley, el Consejo Supe
rior de la Judicatura sé divide en dos salas: 

1: La Sala Administrativa, integrada por seis 
magistrados elegidos para un período de ocho años, 
así: Uno por la Corte Constitucional, dos por la 
Corte Suprema de Justicia, y tres por el Consejo de 
Estado; y, 

2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integra
da por siete magistrados elegidos para un período de 
ocho años, por el Congreso Nacional de ternas 
enviadas por el Gobierno. 

El Consejo en Pleno cumplirá las funciones que 
le atribuye la presente Ley. 

ARTICULO 76. REQUISITOS. Para ser ma
gistrado del Consejo Superior de la Judicatura se 
requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano 
en ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener 
título de abogado y haber ejercido la profesión 
durante diez años con buen crédito. Los miembros 
del Consejo no podrán ser escogidos entre los magis
trados de las mismas cor}loraciones postulantes. 

Estarán sujetos al mismo régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto para los Magistrados 
de la Corte Suprema dt'. Justicia. 

. Las vacancias temporales será� provistas por la 
respectiva Sala, las absolutas por los nominadores. 

Los Magistrados -del Consejo Superior de la 
Judicatura no son reelegibles. 

ARTICULO 77. POSESIONYPERMANEN
CIA; Los magistrados del Consejo Superior de la 
Judicatura tomarán posesión de sus cargos ante el 
Presidente de la República y permanecerán en- el 
ejercicio de aquellos por todo el tiempo para el cual 
fueron elegidos, mientras observen buena conducta 
y no hayan llegado a la edad de retiro forzoso. · 

· . ARTICULO 78; DEL CONSEJO EN PLE
NO. Las dos Salas del Consejo  .Superior de· la 
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Judicatura, se reunirán en un solo cuerpo para el 
cumplimiento de las siguientes funciones: 

l. Adoptar el informe anual que será presentado 
al Congreso de la República sobre el estado de la 
Administración de Justicia; 

2. Adoptar, previo concepto de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial, el Plan de 
Desarrollo de la Rama Judicial y presentarlo al 
Gobierno Nacional para su incorporación en el Plan 
Nacional de Desam:>llo; 

Sábado 17  de junio de 1995 

anterior y las perspectivas financieras para el perío
do correspondiente. 

Con el fin de explicar el éontenido del informe, 
el Presidente del Consejo Superior de la-Judicatura 
concurrirá a las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara de Representantes en sesiones exclusivas 
convocadas para tal efecto. 

En todo caso, el Congreso de la República podrá 
invitar en cualquier momento a los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura, para conocer 
sobre el estado de la gestión y administración de la 
Rama Judicial. 
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Nacional, el cual deberá incorporar el proyecto que 
proponga la Fiscalía General de Ja Nación; 

2. Elaborar el proyecto de Plan Sectorial de 
Desarrollo para la Rama Judicial, con su correspon
diente Plan de Inversiones y someterlo a la aproba
ción del Consejo en Pleno; 

3. Autorizar la celebración de contratos y conve
nios de cooperación e intercambio que deban cele
brarse conforme a la Constitución y las leyes para 
asegurar el funcionamiento de sus programas y el 
cumplimiento de sus fines, cuya competencia co-
rresponda a la Sala conforme a la presente Ley; 

3. Dictar los reglamentos necesarios. para el 
eficaz funcionamiento de la administración de justi
cia; ARTICULO 80. DERECHO DE PETICION . .  4. Aprobar los proyectos de inversión de la 

Rama Judicial; 4. Adoptar y proponer proyectos de ley relativos 
a la administración de Justicia y a los códigos 
sustantivos y procedimentales; 

5. Elegir, para períodos de un año, al Presidente 
del Consej o, quien tendrá la representación 
institucional de la Corporación frente a las demás _ 
ramas y autoridades del Poder Público, así como 
frente a los particulares. Así mismo elegir al Vice
presidente de la.Corporación; 

6. Promover y contribuir a la buena imagen de 
la Rama Judicial, en todos sus órdenes, frente a la 
comunidad; y, 

7. Dictar el reglamento interno del Consejo. 
ARTICULO 79. PRESENTACION Y CON

TENIDO DEL INFORME. El informe anual a que 
se refiere el artículo anterior, deberá ser presentado 
al Congreso de la República dentro de los primeros 
diez días del segundo período de cada legislatura, 
por el Presidente de la Corporación, y no podrá 
versar sobre las decisiones jurisdiccionales. 

El informe deberá contener, cuando menos, los 
siguientes aspectos: 

l. Las políticas, objetivos y planes que desarro
llará a mediano y largo plazo el Consejo Superior de 
la Judicatura; 

· 2. Las políticas en materia de Administración de 
· Justicia para el período anual correspondiente, junto 
con los programas y 'metas'que conduzcan a reducir 
los costos del servicio y a mejorar la. calidad, la 
eficacia, la eficiencia y el acceso a la justicia, con 
arreglo al Plan de Desarrollo; 

3. El Plán de Inversiones y los presupuestos de 
funcionamiento para el año en curso; 

4. Los resultados de las políticas, objetivos, 
planes y programas durante el período anterior; 

5. La evaluación del funcionamiento de la admi
nistración de justicia en la cual se incluyan niveles de 
productividad e indicadores de desempeño para cada 
uno de los despachos judiciales; 

6. El balance sobre la administración de la 
carrera judicial, en especial sobre 'el cumplimiento 

. de los obj etivos de igualdad en el acceso, 
profesionalidad, probidad y eficiencia; 

Podrá ejercerse el derecho de petición ante-el Con
sejo Superior de la Judicatura, en los términos de la 

. Ley 57 de 1985 y demás disposiciones que la·desa
rrollen y complementen. 
2. DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE 

LA JUDICATURA 

ARTICULO 81.  CONSEJOS SECCIO
NALES DE LA JUDICATURA. Habrá Consejos 
Seccionales de la Judicatura en las ciudades cabece
ras de Distrito Judicial que a juicio de Ja Sala 
Administrativa del Consejo Superior resulte necesa
rio . . Este podrá agrupar varios distritos judiciales 
bajo la competencia de un Consejo Seccional. La 
Sala Administrativa del Consejo Superior fijará el 
número de sus miembros. 

Los Consejos Seccionales se dividirán también 
en Sala Administrativa y Sala Jurisdiccional Dis
ciplinaria. 

ARTICULO 82. ELECCION DE LOS MA
GISTRADOS DE LOS CONSEJOS SEC
CIONALES. Los magistrados de los consejos 
seccionales se designarán así: 

Los correspondien�es a las Salas Administrati
vas, por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, para un período de cuatro años. 
�stos funcionarios podrán ser reelegidos. / 

- -
Los de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, 

por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de l¡i Judicatura, d.e acuerdo con las normas 
sobre carrera juqicial. 

ARTICULO 83. REQUISITOS. Los Magis
trados de las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales deberán tener título de abogado; espe
cialización en ciencias admi.nistrativas, económicas 
o financieras, y una experiencia específica no infe
rior a cinco años en dichos campos. La especializa
ción puede compensarse con tres años de experien
cia específica en los mismos campos. Los Magistra
dos de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de 
los Consejos Seccionales deberán acreditar los mis
mos requisitos exigidos para ser Magistrado del 
Tribunal Superior. Todos tendrán su mismo régi
men salarial y prestacional y sus mismas prerrogati
vas, responsabilidades e inhabilidades y no podrán 
tener antecedentes disciplinarios. 

CAPITULO 11 
7. El resumen de los problemas que estén afec

tando a la administración de justicia y de las necesi
dades que a juicio del Consejo existan en materia de. 
personal, instalaciones físicas y demás recursos para DE LA ADMINISTRACION DE LA RAMA 
el correcto desempeño de la función judicial; JUDICIAL 

8. Los estados financieros, junto con sus notas, ARTICULO 84. FUNCIONES ADMINIS-
correspondientes al año anterior, debidamente TRA TIV AS. Corresponde a la Sala Administrativa 
auditados; y, del Consejo Superior de la Judicatura: 

· 9. El análisis sobre la situación financiera del l. Elaborar el proyecto de presupuesto de la 
sector, la ejecución presupuesta} ·  durante el año . Ram� Judicial que deberá remitirse al Gobierno 

5. Crear, ubicar, redistribuir, fusionar, trasladar, 
transformar y suprimir Tribunales, las Salas de éstos 
y los juzgados, cuando así se requiera para la más 
rápida y eficaz administración de justicia, .así como 
crear Salas desconcentradas en ciudade_s diferentes 
de las sedes de los Distritos Judiciales, de acuerdo 
con las necesidades de éstos; 

-

6. Fijar la división del territorio para efectos 
judiciales, tomando en consideración para ello el 
mejor servicio público; 

7. Determinar la estructura. y la planta de perso
nal del Consejo Superior de la Judicatura. 

En ejercicio de esta atribución el Consejo no 
podrá establecer con cargo al Tesoro, obligaciones 
que excedan el monto global fijado para el respecti-_ 
vo servicio en la ley de apropiaciones· iniciales; 

8. Designar a los empleados de la Sala cuya 
provisión según la ley no corresponda al Director 
Ejecutivo de Administración Judicial; 

9. Determinar la estructura y las plantas de 
personal de las Corporaciones y Juzgados. Para tal 
efecto podrá crear, suprimir, fusionar y trasladar 
cargos en la Rama Judicial, determin¡ir sus funcio
nes y señalar los requisitos para su desempeño que 
no hayan sido fijados por la ley. 

En ejercicio de esta atribución el Consejo no 
podrá establecer a cargo del Tesoro obligaciones que 
excedan el monto global fijado para el respectivo 
servicio en la ley de apropiaciones iniciales; 

10. Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al . 
Consejo de Estado listas superiores a dnco candida
tos para proveer las vacantes de Magistrados que se 
presenten en estas corporaciones, dentro de las cua
les por lo menos la mitad deberá incluir a funciona
rios de la Carrera Judicial; 

11 .  Elaborar y presentar a la Corte Suprema de 
. Justicia y al Consejo de·Estado listas para la desig
nación de magistrados de los respectivos Tribuna
les, de conformidad con las normas sobre carrera 
judicial; 

12. Dictar los reglamentos relacionados con la_ 
organización y funciones internas asignadas a los 
distintos cargos; 

13. Regular los trámites judiciales y administra
tivos que se adelanten en los despachos judiciales, 
en los aspectos no previstos por el legislador; 

14. Cuando lo estime conveniente, establecer 
servicios administrativos comunes a los diferentes 
despachos judici&les; 

15. Declarar la urgencia manifiesta para contra
tar de acuerdo con el estatuto de contratación estatal; 

16. Dictar los reglamentos sobre seguridad y 
bienestar social de los funcionarios y empleados de 
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l a  Rama Judicial, de acuerdo con las leyes que en  la 
materia expida el Corigreso de la República; 

17. 1\dministrar la carrera judicial de acuerdo 
eon las normas constitucionales y la presente ley; 

18. Realizar la calificación integral de servicios 
de los Magistrados de Tribunal; 

19. Establecer indicadores de gestión de los 
despachos judiciales e índices de rendimiento, lo 
mismo que indicadores de desempeño para los fun
cionarios y empleados judiciales con fundamento en 
los cuales se realice su control y evaluación corres-
pondientes. · 

El Consejo adoptará como mínimo los siguien
tes indicadores básicos de gestión: Congestión, re
traso, productividad y eficacia; 

20. Regular, organizar y llevar el Registro Na- · 
cional de Abogados y expedir la correspondiente 
Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisi
tos señalados en la ley; 

21. Establecer el régimen y la remuneración de 
los auxiliares de la Justiéia; 

22. Reglamentar la carrera judicial; 
23. Elaborar y desarrollar el plan de formación, 

capacitación y adiestramiento de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial; 

24. Coadyuvar para la protección y seguridad 
personal de los funcionariqs y empkados de la Rama 
Judicial; 

25. Designar al Director de la Escuela Judicíal 
"Rodrigo Lara Bonilla"; 

26. Fijar los días y horas de servicio de los 
despachos judiciales; . 

27. Aprobar los reconocimientos y distinciones 
que se otorguen a los funeionarios y empleados de la 
Rama Judicial por servicios excepcionales presta
dos en favor de la administración de justicia; 

28. Llevar el control del rendimiento y gestión 
institucional de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la 
Fiscalía General de la Naeion. Para tal efecto, 
practicará visitas generales a estas corporaciones y 
dependencias, por lo menos una vez al año, con el fin 
de establecer el estado en que se encuentra el despa
cho de los asuntos a su cargo y procurar las solucio
nes a los casos de congestión que se presenten. 

29. Elegir al Auditor del Consejo, para un perío
do de dos (2) años. El Auditor no podrá ser reelegido 
y sólo podrá ser removido por causal de mala con
ducta. 

30. Las demás que le señale la ley. 
PARAGRAFO. La Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura podrá delegar en 
sus distintos órganos administrativos el ejercicio de 
sus 'funciones administrativas. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. La designa
ción del Director de la Escuela Judicial se efectuará 
a partir de cuando la misma haga parte del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

ARTICULO 85. COORDINACION. Sin per
juicio de la �utonomía que para el ejercicio de la 
función administrativa le confiere la Constitución, 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura actuará en coordinación con los órganos . 
de las otras Ramas del Poder Público y organizacio
nes vinculadas al sector justicia. 

ARTICULO 86. PLAN DE DESARROLLO 
DE LA RA�, JUDICIAL. El Plan Sectorial de 
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Desarrollo para la Rama Judicial debe comprender, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

l. El eficaz y equitativo funcionamiento del 
aparato estatal con el objeto de permitir el acceso real 
a la administración de justicia. 

2. La eliminación del atraso y la congestión de 
los despachos judidales. 

3. Los programas de formación, capacitación y 
adiestramiento de funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial. 

4. Los programas de inversión para la modemi
z_;ición de las estructuras físicas y su dotación, con la 
descripción de los principales subprogramas. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura definirá la metodología para la elabo
ración del Plan Sectorial de Desarrollo para la Rama 
Judicial y de los proyectos que deban ser sometidos 
a la consideración del Gobierno con el objeto de que 
sean inclui�os en los Proyectos de Plan Nacional de 
Desarrollo y Plan Nacional de Inversiones. 

Para tal efecto la Sala consultará las necesidades 
y propuestas qu� tengan las distintas jurisdicciones, 
para lo . cual solicitará el diligenciamiento de los 
formularios correspondientes a los Presidentes de la 
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justi
cia y del Consejo de Estado y al Fiscal General de la 
Nación. Las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales reportarán para el mismo propósito el 
resultado de sus visitas a los despachos judiciales. 

El Plan de Desarrollo que adopte el Consejo 
Superior de la Judicatura se entregará al Gobierno en 
sesión especial. 

El Consejo Superior de la Judicatura, por con
ducto del Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, solicitará del Departamento Nacional . de 
Planeación el registro de los proyectos de inversión 
que hagan parte del Plan Sectorial de Desarrollo de 
la Rama Judicial en el Banco de Programas y Pro
yectos de Inversión Nacional. 

ARTICULO 87.ELABORACIONDELPRO-
· YECTO DE PRESUPUESTO PARA LA RAMA 
JUDICIAL. El · proyecto de presupuesto para la 
Rama Judicial deberá reflejar el Plan Sectorial de 
Desarrollo, incorporará el de la Fiscalía General de 
la Nación y se elaborará con sujeción a las siguientes 
reglas: 

l. La Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura consultará las necesidades y pro
puestas que tengan las distintas jurisdicciones, para 
lo cual oirá a los Presidentes de la Corte Constitucio
nal, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

· Estado y recibirá el reporte de los Consejos 
Seccionales en lo relativo a los Tribunales y Juzga- . 
dos. 

2. El proyecto que conforme a la metodología y 
a las directrices que señale la Sala elaboren sus 
correspondientes unidades operativas, será someti
do a la consideración de ésta dentro de los diez 
primeros días del mes de marzo de cada año. 

3. La Fiscalía presentará su proyecto de presu
puesto a: la'Sala Administrativa· para su incorpora
ción al proyecto de presupuesto general de la Rama, 
a más tardar dentro de los últimos diez días del mes 
de marzo de cada año. 

4. La Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura discutirá y adoptará el proyecto 
dentro de los meses de marzo y abril y previo 
concepto de la Comisión Interinstl.tucional de la 
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Rama Judicial, lo entregará al Gobierno Nacional, 
para efecto de la elaboración del proyecto de Presu
puesto General de la Nación, en sesión especial. 

ARTICULO 88. REGLAS PARA LA DiVI
SION JUDICIAL DEL TERRITORIO. La 
fijación de la división del territorio para efectos 
judiciales se hará conforme a las siguientes reglas: 

l. Son unidades territoriales para efectos judi
ciales los Distritos, los Circuitos y los Municipios. 

2. La División del territorio para efectos judicia
les puede no coincidir con la división político admi
nistrativa del país. 

3. El Distrito Judicial está conformado por uno 
o varios circuitos. 

4. El Circuito Judicial está conformado por uno 
o varios municipios, pertenecientes a uno o varios 
Departamentos. 

5. Una determinada unidad judicial municipal 
podrá estar conformada por varios municipios, con 
sede en uno de ellos. 

6. Por razones de servicio podrá variarse la 
comprensión geográfica de los Distritos Judiciales, 
incorporando a un Distrito municipios que hacían 
parte de otro. Así mismo podrá variarse la distribu
ción territorial en el Distrito, creando, suprimiendo 
o fusionando Circuitos, o cambiando la distribución 
de los municipios entre éstos. 

7. La ubicación geográfica de las cabeceras de 
Tribunal y de Circuito podrá variarse disponiendo 
una nueva sede territorial en un municipio distinto 
dentro de la respectiva unidad territorial. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura evaluará cuando menos cada dos años 
la división general del territorio para efectos judicia
les y hará los ajustes que sean necesarios, sin perjui
cio de las facultades que deba ejercer cada vez que 
sea necesario. 

ARTICULO 89. REDISTRIBUCION DE 
LOS DESPACHOS JUDICIALES. La redis
tribución de despachos judiciales puede ser territo
rial o funcional, y en una sola operación pueden 
concurrir las dos modalidades. 

· Por virtud de la redistribución territorial, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
ra podrá disponer que uno o varios juzgados de 
Circuito o Municipales se ubiquen en otra sede, en 
la misma o en diferente comprensión territorial. 

En ejercicio de la redistribución funcional, la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura puede disponer que los despachos de uno 
o varios magistrados de Tribunal, o de uno o varios 
juzgados se transformen, conservando su categoría, 
a una especialidad distinta ·de aquella en la que 
venían operando dentro de la respectiva jurisdic
ción. 

Los funcionarios y empleados vinculados a car
gos en despachos que son objeto de redistribución 
prestarán sus servicios en el nuevo destino que les 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo. 

Los funcionarios, secretarios, auxiliares de ma
gistrado, oficiales mayores y sustanciadores 
escalafonados en carrera que, por virtud de la redistri
bución prevista en este artículo, queden ubicados en 
una especialidad de la Jurisdicción distinta de aque
lla en la cual se encuentran inscritos, podrán optar, 
conforme lo reglamente la Sala Administrativa del 

• 



• 

• 
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Consejo Superior de la Judicatura, por una de -las 
siguientes alternativas: 

l. Solicitar su inscripción en el nuevo cargo al 
que fueron destinados. 

2. Sin solución de continuidad en su situación de 
'Carrera, prestar·de manera provisional sus servicios 
en el nuevo cargo, con el derecho a ser incorporados· 
en el primer cargo de la misma especialidad y 
categoría de aquel en el que se encuentren inscritos · 
en el que exista vacancia definitiva en, el Distrito, 
aún cuando esté provisto en provisionalidad. 

3. Retirarse transitoriamente del servicio, con el 
derecho a ser incorporados en el primer cargo de la 
misma especialidad y categoría en el que exista 
vacancia definitiva en el Distrito, aún cuando esté 
provisto en provisionalidad. En este caso, el cargo 
que quedare vacante por virtud de la declinación del 
funcionario se proveerá conforme a las normas que 
rigen la Carrera Judicial. 

· 

En la alternativa a que se refiere el numeral 
segundo de este artículo, si el funcionario o emplea
do no acepta la designación en el primer cargo 
vacante de su misma especialidad y categoría, o 
transcurren seis meses sin que exista vacancia dispo
nible, será inscrito en el cargo en el cual por virtud 
de este la redistribución esté prestando sus servicios. 
En el mismo evento de no aceptación, el funcionario 
o empleado que hubiese optado por la alternativa 
prevista en el numeral tercero se entenderá que 
renuncia a sus derechos de carrera y quedará 
desvinculado de la ·misma. 

. 

ARTICULO 90. 'CREACION, FUSION Y 
SUPRESION DE DESPACHOS JUDICIALES. 
La creación de tribunales o de sus salas y de los 
juzgados, se debe realizar en función de áreas de 
geografía uniforme, los volúmenes demográficos 
rural y urbano, la demanda de justicia en las diferen-

. tes ramas del derecho y la existencia de vías de 
comunicación y medios de transporte que garanticen 
a la población respectiva un fácil acceso al órgano 
jurisdiccio_nal. 

La fusión se hará conforme a las siguientes 
reglas: 

l. Sólo podrán fusionarse tribunales, salas o 
juzgados de una misma jurisdicción. 

2. Los despachos que se fusionen deben pertene
cer a una misma ·categoría. 

3. Pueden fusionarse tribunales, salas y juzga
dos de la misma o de distinta especialidad. 

De la facultad de supresión se hará uso cuando 
disminuya la demanda de justicia en una determina
da especialidad o comprensión territorial. 

La supresión de despachos judiciales implica la 
· supresión de los cargos de los funcionarios y em
pleados vinculados a ellos. 

ARTICULO 91. SUPRESION DE CARGOS. 
En el evento de supresión de cargos de funcionarios 
y empleados escalafonados en la carrer� judicial, 
ellos serán incorporados, dentro de los seis meses 
siguientes, en el ·primer cargo vacante definitiva
mente de su misma denominación, categoría y espe
cialidad que exista en el Distrito, sin que al efecto 
obste la circunstancia de encontrarse vinculado al 
mismo a persona designada en provisionalidad. 

Si vencido el período previsto en el anterior 
inciso no fuese posible la incorporación por �o 
existir la correspondiente vacante, los funcionarios 
y ·  empleados cuyos cargos se s.upriman tendrán 
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derecho al reconocimiento y pago de una indemnl.- . Rama elegido por éstos, en la forma que señale el 
zación en los términos y condiciones previstas el). reglamento. 
esta ley. Dicha comisión servirá de mecanismo de infor-

Para efectos del derecho de incorporación previs- mación recíproca entre las corporaciones judiciales 
to en este artículo se establece como criterio de y de foro para la discusión de los asuntos que 
prelación la antigüedad de los servidores públicos interesen a la administración de justicia . . 
involucrados. La comisión: será presidida por el Presidente del 

Consejo Superior de la Judicatura y se reunirá en. 

forma ordinaria cuando menos· una vez al mt;s, 
previa convocatoria de dicho funcionario; Se reuni
rá extraordinariamente cuando así lo requiera- o a 
solicitud de cuando menos dos de sus miembros. Su . 

ARTICULO 92. DEL PRINCIPIO DE. LE
GALIDAD EN LOS TRAMITES JUDICIALES 
Y ADMINISTRATIVOS. La facultad de la Sala 
Administrativa para regular los trámites judiciales y 
administrativos que se adelanten en los despachos 
judiciales en ningún caso comprenderá la regulación 
del ejercicio de las acciones judiciales ni de las 
etapas del proceso que \:Onforme a los principios de 
legalidad y del debido proceso corresponden exclu
sivamente al legislador. 

ARTICULO 93. ESTUDIOS ESPECIALES. 
Los planes de desarrollo; los presupuestos y su 
ejecución, la división del . territorio para efectos 
judiciales, la ubicación y redistrfüución de despa
chos judiciales, la creación, supresión, fusión y 
traslado de cargos en la administración de justicia, 
deben orientarse a la solución de los problemas que 

· 1a afecten, de acuerdo con el resultado de estudios, 
especialmente de orden sociológico, que-debe reali
zar anualmente el Consejo Superior de la Judicatura. 

Tales estudios deben incluir, entre otras cosas, 
encuestas tanto al interior de la Rama como entre los 
usuarios de la misma, que permitan establecer, en 
forma concreta, la demanda de justicia no satisfecha, 
las cargas de trabajo en términos de tiempos y 
movimientos, el costo de operación y los sectores en 
donde se .presenten los mayores problemas para 
gozar de una convivencia pacífica. 

ARTICULO 94. TECNOLOGIAAL SERVI
CIO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTI
CIA. El Consejo Superior de la Judicatura debe 
propender por la incorporación de tecnología de 
avanzada al servicio de la administración de justicia. 
Esta acción se enfocará principalmente a mejorar la 
práctica de las pruebas, la formación, conservación 
y reproducción de los expedientes, la comunicación 
_entr� los despachos y a garantizar el funcionamiento 
razonable del sistema de información. 

Los juzgados, Tribunales y Corporaciones Judi
ciales podrán utilizar cualesquier medios técnicos, 
electrónicos, infonnáticos y telemáticos, para el 
cumplimiento de sus. funciones. 

Los documentos emitidos por Jos citados me
dios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la 
validez y eficacia de un documento original siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y 
el cumplimiento de 1.os requisitos exigidos por las 
leyes procesales. 

Los procesos que se t,rar11iten con soporte 
informático garantizarán la identificadón y el ejer
cicio de la función jurisdiccional por d órgano que 
la ejerce, así como la confidencialidad, privacidad y 
seguridad de los datos de carácter personal que 
.contengan en los términos que establezca la ley. 

ARTICULO 95. DE LA COMISION INTER
INSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. 
Habrá una Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial integrada por los presidentes de la Corte 
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del 
.Consejo de Estado, . del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Fiscal General de la Nación y un 
representante de .los funcionarios y empleados de la 

. . 
no convocatoria constituirá causal de mala conduc
ta. 

ARTICULO 96. FUNCIONES DE LA CO
MISION. Son funciones de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial: 

1 . Contribuir a la coordinación de las actividades 
de los diferentes organismos administrativos de la 
Rama Judicial; 

2. Solicitar informes al Auditor responsable de 
dirigir el Sistema de Control Interno de la Rama 
Judicial; 

3. Emitir concepto previo para el ejercicio de lás 
facultades previstas, los numerales 5, 6, 9, 16 y 23 
del artículo 84 de la presente Ley que le corresponde 
cumplir a la Sala Administrativa del Consejo Sµpe- , 
rior de la Judicatura; 

4. Emitir concepto previo sobre el proyecto de 
presupuesto unificado y sobre el proyecto de Plan 
Sectorial de Desarrollo para la Rama Judicial antes 
de que sean adoptados por la Sala Administrativa y 
el Consejo en Pleno, respectivamente; 

5. Dictar su propio reglamento y el de las 
Comisiones Secciona1es Interinstitucionales de la 
Rama Judicial; 

· 6. Evaluar la gestión de los diferentes organis-. 
mos ad�inistrativos de la Rama Judicial y promover 
las acciones disciplinarias a que haya lugar; y, 

7. Las demás que le atribuya la ley y el regla
mento. 

El Ministro de Justicia y del Derecho participará 
por derecho propio en las reuniones de la Comisión 
en las que se discutan asuntos relativos al presupues�. 
to unificado y al proyecto de Plan Sectorial de 
Desarrollo para la Rama Judieial a que se refiere el 
· numeral 4 de esta norma. · 

PARAGRAFO. El concepto previo de · que 
tratan los numerales 3 y 4 del presente artículo no 
obligará a la Sala Administrativa. · 

ARTICULO 97. DE LA DIRECCION EJE
CUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL. 
La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
es el órgano técnico y administrativó que tiene a: su 
cargo la ejecución de las actividades administrativas 
de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y . 
decisiones de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

El Director Ejecutivo será elegidó. por l;i. Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
ra de tres (3) candidatos postulados a1)í: uno por la 
Comisión Interinstitucional de la Rama. Judicial, · 
uno por la Asociación Colombiana de Universida
des (ASCUM) y uno por la Academia Colombiana 
de Jurisprudencia. 

De la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial dependerán las Unidades de Planeación, 
Recursos Humanos, Presupuesto, Informática y las 

1 
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demás que cree el Consejo conforme a las necesida
des del servicio. 

El Director Ejecutivo de Administración Judi
cial, será el Secretario GeneraJ del Consejo Superior 
de la Judicatura y Secretario de la Sala Administra
tiva del mismo. 

El director tendrá un período de cuatro. ( 4) ·años y 
sólo será removible po� causales de mala conducta 

ARTICULO 98. DEL DIRECTOR EJECU· 
TIVO DE ADMINISTRACION JUDICIAL. El 
Director Ejecutivo de Administración Judicial debe
rá tener título profesional, maestría en cienci&s eco
nómicas, financie ras· o administrativas y experiencia 
no inferior a cinco años en dichos campos. Su 
categoría, prerrogativas · y remuneraéión serán las 
mismas de los·Magistrados del Consejo Superior de 
la Judicatura. · · 

Son funciones del ·Director Ejecutivo de Admi
nistración Judicial: 

l. Ejecutar el Plan Sectorial y las demás políticas 
definidas para la Ram.a Judicial; 

2. Administrar los bienes y recursos destinados 
para el funcionamiento de la Rama Judicial y res
ponder por su correcta aplicación o utilización; 

3. Suscribir en nombre de la Nación-Consejo 
Superior de la Judicatura los actos y contratos que 
deban otorgarse o celebrarse. Tratándose de contra
tos que superen la suma de cien salarios mínimos 
legales mensuales, se requerirá la autorización pre
via de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura; · 

4. Nombrar y rem_over a los ·empleados del 
Consejo Superior de la Judicatura y definir sus 
situaciones administrativas, en los casos en los 
cuales dichas competencias no correspondan a las 
Salas de. esa Corporación; 

· 

5,. Nombrar a los Directores Ejécutivos 
Seccionales de ternas preparadas por la Sala Admi
nistrativa. del Consejo Supetjor de la Judicatura; · 

6. Elaborar y presentar al Consejo Superior los 
balances y estados financieros que correspondan; 

7. Actuar como ordenador del gasto para el 
cumplimiento de las obligaciones que correspon
dan; 

S: Representar a la Nación-Rama Judicial en los 
procesos judiciales para lo cual podrá constituir 
apoderados especiales; y, 

9. Las demás funciones previstas en la ley, los 
reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

_ARTICULO 99. FUNCION_ES DE LA SALA 
PLENA DE LOS CONSEJOS SECCIO.NALES. 
La Sala Plena de los Consejos Seccionales tendrán 
las siguientes funciones: 

l. Elegir, para períodos de un año, el Presidente 
del Consejo, quien tendrá la representación de la 
Corporación frente a las demás Ramas y autoridades 
del Poder Público, así como frente a los particulares, 
y al VicepresideI_lfe, quien reemplazará al Presidente 

_en sus faltas temporales y aceidentales; 
2. Promover la imagen de la Rama Judicial en 

todos sus órdenes, frente a la comunidad; 
3. Designar y remover libremente a los emplea

dos del Consejo Secciona!, excepto los que sean de 
libre nombramiento y remoción de cada magistrado 
y aquellos cuyo nombramiento corresponda a otra 
Sala o al Director.Ejecutivo Secciona!; y, 

- - - · - · - - - ·- - -
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4. Las demás que señalen la ley o el Consejo 
.Superior de la Judicatura. 

ARTICULO 100. FUNCIONES DE LAS SA
LAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONSE
JOS SECCIONALES. Las Salas Administrativas 
de los Cónsejos Seccionales de la Judicatura tendrán 
las siguientes funciones: 

l. Administrar la carrera judicial en el corres
. pondiente distrito con sujeción a las directrices del · 

Consejo Superior de la Judicatura; 
:i. Llevar el control del rendimiento y gestión de 

los despachos judiciales mediante los mecanismos e 
índices correspondientes; 

3. Practicar visita general a todos los juzgados de 
· su territorio por lo menos una vez al .año, con el fin 
de establecer el estado en que se encuentra el despa
cho de los asuntos a su cargo y procurar las solucio
nes a los casos de congestión que se presenten; 

4. Elaborar y presentar a los Tribunales las listas 
de candidatos para la designación· de jueces en todos 
los cargos eh que deba· ser provista . una vacante 
definitiva, conforme a las normas de carrera judicial 
y conceder o ·negar las licencias solicitll:das por los 
jueces; : . 

5. Elaborar e impulsar planes y programas de 
capacitación, desarrollo y bienestar personal de la 
Rama Judicial conforme a las políticas de� Consejo 
Superior; 

6. Ejercer la vigilancia judieial para que 1a 
justicia se administre oportuna y eficazmente, y 
cuidar del normal desempeño de las labores 'de 
funcionarios y empleados de esta Rama; . 

7. Poner en conocimiento de la Sala Jurisdiccio
nal Disciplinaria por intermedio de su presidente o 
de sus miembros, las situaciones y conductas que 
puedan constituir faltas disciplinarias, así como a las 

. autoridades penales, las que puedan configurar deli
. tos; 

8. Realizar la calificación integral de servicios 
de los jueces en el área de su cqmpetencia; 

9. Presentar al Consejo Superior de la Judicatura 
proyectos de inversión para el desarrollo armónico · 
de la infraestructura y adecuada gestión de los des
pachos judiciales; 

10. Elegir a sus dignatarios para períodos de un 
año; 

11.  Vigilar que los Magistrados y jueces residan · 
en el lugar que les corresponde pudiendo autorizar 
residencias temporales fuera de su jurisdicción en 
casos justificados, dando cuenta a la Sala Adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura; y, 

12. Las demás que le señale la ley o el reglamen
to, o que le delegue la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

· 

ARTICULO 101. COMISION SECCIONAL 
INTERINSTITUCIONAL. Habra una Comisión 
Secciona! Interinstitucional de la Rama Judicial, 
integrada por el Presidente .del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, y si hay más de uno, por los 
Presidentes; por el Presidente del Tribunal Conten
cioso Administrativo; por el Director Secciona! de 
Fiscalías; por el Presidente del Consejo Secciona! de 
la Judicatura, quien lo presidirá, y por un represen
tante de los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial elegidos por éstos, en la forma que señale el 
reglamento. · · 

La Comisión Secciona! actuará como me�anis
mo de integración de la Rama Judicial. 

--- ---- - - - - · - ---·- ------- · ------

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 102. DIRECTOR SECCIONAL 
· DE LA RAMA JUDICIAL. Corresponde al Direc

tor Secciona! de la Rama Judfoial, ejercer en el 
ámbito de su jurisdicción y conforme a las órdenes, 
directrices y orientaciones del Director Ejecutivo 
Nacional de la Administración Judicial, las siguien- · 
tes funciones: 

1.  Ejecutar el Plan Sectorial y las demás_políticas 
definidas para la Rama Judicial; 

2. Admillistrar los bienes y recursos destinados 
para el funcionamiento de la Rama Judicial y res
ponder por su correcta aplicación o utilización; 

3. Suscribir en. nombre d� la Nación-Consejo 
Superior de la Judicatura los actos y contratos que 
deban otorgarse o celebrarse, conforme a los actos de 
delegación que �xpida - el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial; 

4. Nombrar y remover a los empleados del 
Consejo Secciona! de la Judicatura, excepto los que 
sean de libre nombramiento y remoción de cada 
magistrado y aquellos cuyo nombramiento corres
ponda a una �ala; 

5. Elaborar y presentar al Consejo Secciona! los 
balances y estados financieros que correspondan; 

6. Actuar como ordenador del gasto para el 
cumplimiento. de las obligaciones que correspon
dan; 

7. Representar a la Nación-Rama Judicial en los 
procesos judiciales para lo cual podrá constituir 
apoderados especiales; 

8. Conceder o negar las licencias solicitadas por 
el personal administrativo en el área de su competen
cia; 

9. Solicitar ·a las autoridades competentes la 
adopción de las medidas necesarias para la protec
ción y seguridad de los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial; 

10. Enviar al Consejo Superiór de la Judicatura 
a más tardar en el mes de diciembre de cada año, los 
informes, cómputos y · cálculos necesarios para la 
elaboración del proyecto de presupuesto.de la Rama 
Judicial del año siguiente. Así mismo, emitir los 
informes que en cualquier tiempo requiera dicha 
Sala; y; 

11. Las demás funciones previstas en la ley, los 
reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

· · 

PARAGRAFO: El Director Seccional de Ad
ministración Judicial deberá tener título profesional 
en ciencias jurídicas, económicas, financieras .o ad
ministrativas, y experiencia no inferior a cinco (5) 
años en dichos campos. Su categoría, prerrogativas 
y remuneración serán las mismas de los magistrados 
de los consejos seccionales de la judicatura. 

ARTICULO 103. INFORMES QUE DEBEN 
RENDIR LOS DESPACHOS JUDICIALES. La 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado, Ja Fiscalía General de la . 
Nación, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, los Tribunales y los· Juzgados 
deberán presentar, conforme a la metodología que 
señalen los reglamentos de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, los informes 
que ésta solicite para el cabal ejercicio de sus funcio
nes. 

Dichos informes, que se rendirán cuando menos 
una vez al año, comprenderán entre otros aspectos, 
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la relación de los procesos iniciados, los pendientes 
de decisión y los que hayan sido resueltos. 

ARTICULO 104. CONTROLINTEl_mO.Para 
asegurar la realización de los principios que gobier
nan la Administración de Justicia, el Consejo Supe
rior de la Judicatura debe implantar, mantener y 
perfeccionar un adecuado control interno, integrado 
por el esquema de organización y el conjunto de los 
planes, métodos, principios, normas, procedimien
tos y mecanismos de verificación y evaluación; por 
un sistema de prevención de riesgos y de aprovecha
miento de oportunidades, procesos de información y 
comunicación, procedimientos de control y meca
nismos de supervisión, que operen en-forma eficaz y 
continua en todos los niveles que componen la Raina 
Judicial. 

· 

Al informe anual que el Consejo Superior de la 
Judicatura presente al Congreso de la República se 
adjuntará el informe del responsable del Sistema de 
.Control Interno de la Rama.Judicial. 

ARTICULO 105. SISTEMAS DE INFOR
�CION. Con sujeción a las normas legales que 
sean aplicables, el Consejo Superior de la Judicatura 
debe diseñar, desarrollar;poner y ·mantener en fun
cionamiento, unos adecuados sistemas de informa
ción, que incluyan, entre otros, los relativos a infor
mación financiera, recursos humanos, costos, infor
mación presupuestaria, gestión judicial y acceso de 
los servidores de la Rama, en forma completa . y 
oportl!na, al conocimiento de las fuentes formales 

· del derecho, tanto nacionales como internacionales. 
Cada Corporación o Despacho Judicial tienen el 

deber de suministrar la información necesaria para 
mantener actualizados los datos incorporados al 
sistenía. 

CAPITULO 111 

DEL SISTEMA NACIONAL . 
DE ESTADISTICAS JUDICIALES 

ARTICULO 106. CREACION. Créase el Sis
tema Nacional de Estadísticas Judiciales, el cual 
tendrá por objeto el acopio, proces¡imiento y análisis 
de información que contribuya a mejorar la toma de 
decisiones administrativas en el sector justicia al 

. . llevar el control de rendimiento de las corporaciones 
y despachos judiciales y a proveer la información 
básica esencial para la formulación de la política 
judicial y criminal del país. 

. Forman parte del Sistema Nacional de Estadísti-
cas Judiciales: 

l. Los Organo� que integran la Rama Judicial; 
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho; 
3. El Ministerio de Salud Pública; 
4. El Departamento Nacional de Planeación; 
5. El Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística; 
6. El Departamento Administrativo de Seguri-· 

dad; 

7. El Director de la Policía Nacional; y, 
8. El Director del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses. 
La coordinación del Sistema Nacional de Esta

dísticas Judiciales estará a cargo del Consejo Supe
rior de la Judicatura, el cual acopiará, procesará y 
reproducirá toda la información que sea requerida 
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por las entidades usuarias para la adopción de polí
ticas relacionadas con el sector. 

El Consejo Superior de la Judicatura guardará la 
reserva de los documentos e informaciones que 
conforme a la Constitución y a la ley revistan ese 
carácter. 

ARTICULO 107. REPORTE DE INFOR
MACIÓN. Las entidades oficiales que sean produc
· toras de información estadística· referida al sector 
justicia, deberán reportar esta información al Conse
jo Superior de la Judicatura en la forma y con la 
periodicidad que éste determine. El incumplimiento 
o la demora en el envío de dicha información por 
parte de los funcionarios responsables en cada enti
dad, será causal de mala conducta. 

ARTICULO 108. FUNCIONES ESPECIA
LES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LAJUDI
CA TURA. El Consejo Superior dela Judicatura con 
la colaboración de las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, cum
plirá las siguientes.funciones: 

l. Elaborará el Plan Estadístico Judicial el cual 
será consolidado con el Plan Estadístico N acio_nal; 

2. Coordinará el trabajo estadístico tanto de la:s 
entidades productoras como de las entidades usua
rias del sector; 

3. Conformará grupos de trabajo con el fin de 
que se adelanten investigaciones de �arácter especí
fico; · 

4. Organizará y administrará él centro de docu
mentación sociojurídica y el Banco de Datos Esta
dísticos, como fuente de consulta permanente;. 

5. Elaborará un Anuario Estadístico con el obje
to de 'registrar el comportamiento histórico de las 
variables representativas de los programas del sector 
y de la justicia en general; 

· 

6. Desarrollará estudios analíticos sobre la base 
de la información estadística recopilada; 

7. Fomenta.rá el intercambio informativo y bi
bliográfiéo con entidades nacionales e internaciona
les; con el objeto de mantener actualizado el centro 
de documentación; · 

8. Las demás funciones que le sean asignadas y 
que correspondan a la naturaleza del sistema nacio
nal de estadísticas judiciales; 
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CAPITULO IV 

DE LA FUNCION JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 

. ARTICULO llO.ALCANCE. Medianteel ejer
cicio de la función jurisdiccional disciplinaria se 
resuelven los procesos que por infracción a sus 
regímenes· disciplinarios, se adelanten contra los . 
funcionarios de la Rama Judicial, salvo sobre aque- . 
llos que gocen de fuero especial según la Constitu
ción Política, los abogados y aquellas personas que 
ejerzan función jurisdiccional de manera transitoria 
u ocasional. Dicha función la ejerce el Consejo 
Superior de la Judicatura a través de sus Salas 
Disciplinarias. 

. Las providencias que en materia disciplinaria se 
dicten en relación ·con funcionarios judiciales .son 
actos jurisdiccionales no susceptibles de acción con
tencioso administrativa. 

Toda decisión. disciplinaria de mérito, contra la: 
cual no proceda ·ningún recurso, adquiere la fuerza 
de cosa juzgada. 

· · · 

ARTICULO lll. FUNCIONES DELASALA 
JURISDICCIONAL . DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
Corresponde a la Sala Jurisdiccional Disciplinafia 
del Consejo Superior de la Judicatura: 

. 

l. Resolver los impedimentos y recusaciones 
que se presenten con ocasión de las áctuaciorws de 
los miembros de la Corporación; 

2. Dirimir los conflictos de competencia que 
ocurran entre las distintas jurisdicciones, y entre 
éstas y las autoridades administrativas a las cuales la 
ley les haya atribuido funciones jurisdiccionales, 
salvo los que se prevén en el artículo 113, numeral 
tercero, de esta Ley y entre los Consejos Seccionales 
o entre dos salas de un mismo Consejo Seccional; 

3. Conocer, en única instancia, de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Magistra
dos de los Tribunales y Consejos Seccionales de la 
Judicatura, el Vicefiscal, los fiscales delegados ante 
la Corte· Suprema de Justicia y los Tribunales; los 
directores nacional y regionales mientras exi�tan y 
seccionales de fiscalías, el director ejecutivo y direc

. tares seccionales de la admjnistración judicial y de 
los empleados del Consejo Superior de la Judicatu-

ARTICULO 109. COMITE TECNICO ra; 

INTERINSTITUCIONAL. Créase el Comité Téc 4. Conocer de los recursos de apelación y de 
hecho, así como de la consulta, en los procesos 
disciplinarios de _que cqnocen en primera instancia 
las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Con
sejos Seccionales de la Judicatura; 

nico Interinstitucional conformado por todos los 
directores de los organismos que forman parte del 
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, el cual 
estará presidido por el Director Ejecutivo de Admi
nistración Judicial. Como Secretario del mismo 
actuará el délegado del Departamento Nacional de 
Planeación. 

El Comité tiene por objeto implantar y desarro
llar de manera coordinada los intercambios electró
nicos entre todos los organismos que forman parte 
del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales. 
Para tal efecto, dictará todas las disposiciones indis
pensables a la interoperabilidad técnica y funcional 
del Sistema. Así mismo, el Comité tiene a su cargo 
el buen funcionamiento de la red telemática que será 
perfeccionada por todos los organismos que forman 
parte del Sistema, la Cl!al se deberá implantar en un 
plazo máximo de dos años contados a partir de la 
vigencia de la presente Ley, y del control de su 
funcionamiento. 

5. Designar a los Magistrados de las Sala Juris
diccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura, de las listas de aspirantes que hayan 
aprobado el concurso previamente convocado por la 
Dirección de Administración Judicial; y, 

6. Designar a los empleados de la Sala. 
PARAGRAFO PRIMERO. Las sentencias u 

otras providencias que pongan fin de manera deÍini
tiva a los proce�os disciplinarios de que conocen en 
primera instancia los Consejos Seccionales de la 
Judicatura y no fueren apeladas serán consultadas 
cuando fueren desfavorables a los procesados. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo 
Superior de la Judicatura y el  Fiscal General de la 
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Nación en materia disciplinaria están sujetos al 
régimen previsto por los artículos 174, 175 y 178 de 
la Constitución Política, para lo cual el Congreso de 
la República adelantará el proceso disciplinario por 
conducto de la Comisión Legal de Investigación y 
Acusación de la Cámara de Representantes y 1a 
Comisión Instructora del Senado de la República. 

ARTICULO 1 12. SECRETARIO. La Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura tendrá un Secretario de su libre nom
bramiento y remoción. 

. ARTICULO 113. FUNCIONES DE LAS SA
LAS JURISDICCIONALES DISCIPLINARIAS 
DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE LA 
JUDICATURA. Corresponde a las Salas Jurisdic
cional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura: 

1. Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios contra los empleados de los Consejos 
Seccionafos de la Judicatura de la respectiva juris
dicción; · 

2. Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios contra los jueces y los abogados por 
faltas cometidas en el territorio de su jurisdicción; 

· 3. Dirimir los con�ictos de competencia que 
dentro de su jurisdicción se susciten entre jueces y 
fiscales, o entre jueces o fiscales e inspectores de 
policía; 

· · 

4. Resolver los impedimentos y recusaciones 
que se presenten con ocasión de las actµaciones de 
los magistrados del Consejo Seccional; y, 

5. Conocer de la solicitud de rehabilitación de 
los abogados. 

ARTICULO 1 14. COMP�TENCIA DE 
OTRAS CORPORACIONES, FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS JUDICIALES. Corresponde a 
las Corporaciones, funcionarios y empleados perte
necientes a la Rama Judicial, conocer de los proce
sos disciplinarios contra los empleados respecto de 
los cuales sean sus superiores jerárquicos, sin perjui
cio de la atribución que la Constitución Política 
confiere al Procurador General de la Nación de 
ejercer preferentemente el poder disciplinario, con
forme al procedjmiento que se establezca en leyes 
especiales. 

En el evento en que la Procuraduría General de la 
Nación ejerza este poder sobre un empleado en un 
caso concreto desplaza al superior jerárquico. 

Las decisiones que se adopten podrán ser impug
nadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Admi
nistrativo, previo agotamiento de la vía gubernativa, 
en cuyo evento los respectivos recursos se tramita
rán conforme con el artículo 50 del Código Canten: 
cioso Administrativo. 

ARTICULO 1 15. DE LAS FALTAS DISCI
PLINARIAS. Son faltas de los funcionarios y em
pleados de la Rama Judicial, las siguientes: 

A. Contra la dignidad de la pdministración 
de justicia: 

1. Portar o usar injustificadamente sustancias 
que produzcan dependencia física o psíquica; asistir 

. al trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de 
sustancias psicotrópicas y participar en juegos pro
hibidos. 

2. Asumir conducta irregular o viciosa que me
noscabe el decoro y la respetabilidad del cargo o 
ejecutar en el lugar de trabajo o en sitio público, 
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cualquier acto contra la moral y las buenas costum
bres. 

3. Proferir insultos, agravios o expresiones inju
riosas o calumniosas contra cualquier funcionario o· 
empleado, contra quienes intervienen en los proce
sos o contra otras personas, prevalido de . su 
investidura. 

4. Solicitar o fomentar publicidad de cualquier 
clase respecto de su persona o de sus actuaciones, sin 
perjuicio del derecho a rectificar informaciones y 
comentarios. 

5. Constituirse en acreedor o deudor, en forma 
directa o por interpuesta persona, de alguna de las 
partes, sus representantes o apoderados. 

6. Solicitar o aceptar dádivas, agasajos, regalos, 
favores o cualquier otra clase de lucro provenientes 
directa o indirectamente de alguna de las personas 
mencionadas en el literal anterior o de funcionario o 
empleado de su dependencia. 

7. Incumplir reiterada e injustificadamente sus 
obligaciones civiles. 

8. Intervenir en actividades político-partidistas, 
sin perjuicio del ejercicio del derecho al sufragio. 

9. Ejecutar actos de irrespeto o de violencia 
contra superiores, subalternos, compañeros de tra
bajo u otras personas, o incitar a cometerlos,. en su 
presencia, en escrito que se les dirija o con publici
dad. · 

10. Proporcionar datos inexactos que tengan 
incidencia en su vinculación al cargo o a la carrera 
judicial, sus promociones o ascensos. 

11 .  Incrementar de manera injustificada su patri
monio. 

12. Abstenerse de dar aplicación del régimen 
disciplinario sobre el personal que le esté subordina
do, cuando conociere o debiere conocer el incumpli
miento grave de los deberes que les correspondan. 
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9. Dejar de asistir a la oficina, cerrarla, retardar 
la llegada a la misma o limitar las horas de trabajo o 
de despacho al público. 

10. Propiciar, organizar o participar en huelgas 
o paros, suspensión de actividades o disminución 
del ritmo de trabajo, sin perjuicio de los derechos de 
reunión y asociación. 

1 1 . Ejercer intromisión indebida, mediante ór
denes o presiones de cualquier naturaleza o influen
cia directa o indirecta sobre funcionario, empleado o 
auxiliar de la justicia, para que proceda en determi
nado sentido 'en asunto de competencia de los mis
mos. 

12. Omitir la información a la autoridad compe
tente acerca de hechos que puedan constituir delito 
investigable de oficio o falta disciplinaria, de los 
cuales hayan tenido conocimiento en razón de sus 
funciones. 

13. Abstenerse de suministrar las informaciones 
que deban dar, suministrarlas con retardo, inexacti
tud, irrespeto, en forma incompleta, o no exhibir los 
documentos que se le soliciten para el cumplimiento 
de la vigilancia judicial. 

14. Incumplir las normas sobre nombramientos, 
elección, remoción o traslado y demás situaciones 
· administrativas de funcionarios o empleados; las 
que regulan la designación de auxiliares de la justi
cia, o ejercer influencia indebida sobre el nominador 
o personas que participen en el proceso de selección. 

15. Infringir las disposiciones sobre honorarios 
de los .auxiliares de la justicia o el arancel judicial. 

16. Realizar, durante la jornada de trabajo acti
vidades ajenas ·a sus funciones o labores. 

17. Abstenerse de cumplir o retardar injus
tificadamente las comisiones que se les confiera en 
legal forma. 

18. Dejar de calificar a los funcionarios y em-
B. Contra la eficacia de la administración de pleados en la oportunidad y condiciones previstas 

justicia: por la ley o el reglamento. 
1. Incumplir los mandatos de la Constitución, 19. Abandonar el cargo o empleo; ausentarse del 

las leyes y los reglamentos y exceder los límites que sitio de trabajo sin haber sido facultado o sin autori
se les señalen para ejercer sus atribuciones. zación hacer dejación de sus funciones antes de 

2. Omitir, descuidar o retardar él despacho de los asumirlas quien deba reemplazarlo. 
asuntos a su cargo o el trabajo que deterffiine la ley 20. Dictar providencia sin la debida motivación, 
o los reglamentos, o dejar vencer los términos sin la cuando este requisito sea obligatorio. 
actuación correspondiente. · 

21. No declararse impedido o retardar su decla-
3. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio; ración cuando exista la obligación legal de hacerlo; 

hacerlo o tolerar su ejecución en forma irregular. demorar el trámite de la recusación o actuar después 
4. Permit.ir que litigue en su despacho quien no de separado del asünto. 

esté autorizado o facilitar el conocimiento de expe- 22. Infringir el régimen de inhabilidades e in-
dierites fuera de los casos permitidos. compatibilidades, las prohibiciones y los deberes 

5. No asistir a la práctica de las diligencias o a las establecidos e� la  le)'.: 
reuniones en las que se requiera su presencia y dejar 23. Adelantar su criterio sobre la forma como se 
de firmar las actas y providencias debidamente resolverá el asunto sometido a su decisión, sin que se 
aprobadas. haya dictado la providencia correspondiente. 

6. Omitir la .notificación de providencias .o ha- 24. Tener a su servicio en forma estable o 
cerio en forma irregular. transitoria, para las labores de su despacho, a perso-

?. Hacer constar en diligencia judicial hechos . · �as. d�stintas de los empleados del propio despacho 
que no sucedieron,.dejar de relacionar los que ocu- Judicial. 
rrieron u .omitir las constancias que deben dejarse en 25 . La comisión de cualquier hecho punible. 
el trámite de los.procesos. Así mismo, fundamentar 26. Causar intencionalmente daño o inducir a 
providencia sobre supuestos de hecho que no corres- causarlo en edificios, elementos, documentos, expe
pondan a la realidad. dientes, enseres u otros objetos bajo su custodia o 

8. Dar tratamiento de favor o discriminatorio a relacion_ados con la prestación del servicio. 
las personas que intervienen en las actuaciones, o no 27. Apropiarse, retener o usar indebidamente 
resolver los asuntos en riguroso orden en que hayan bienes que se encuentren en la dependencia donde 
ingresado a su despacho, salvo prelación legal. labora o hayan sido puestos bajo su cuidado. 



GACETA DEL CONGRESO 

28. Ocasionar culposamente daño o pérdida de 
bienes, elementos, expedientes o documentos que 
hayan llegado a su poder en razón de sus funciones. 

ARTICULO 116. CALIFICACION DE LAS 
. FALTAS. Son faltas muy graves aquellas conduc
tas dolosas manifiestamente ·contrarias a la Consti
tución o a la ley o que violan ostensiblemente un 
derecho fundamep.tal. 

Son faltas graves aquellas conductas manifiesta
mente contrarias a la Constitución o a la ley o que 
afectan un derecho fundamental. 

Son faltas leves aquell�s conductas que no se 
califiquen como graves o muy graves. 

ARTICULO 117. SANCIONES. Independien
temente de · la responsabilidad civil o penal del 
infractor, las sanciones disciplinarias que se pueden 
imponer a los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial que incurran en las faltas previstas en la 
presente Ley Estatutaria,.son las siguientes: 

l. Multa; 
2. Suspensión en el ejercicio del cargo; y, 
3. Destitución en el ejercicio del cargo. 
La multa se impondrá en caso de falta leve. La 

multá no podrá ser inferiat a cinco ( 5) días de salario 
básico· que perciba el funcionario o empleado en el 
momento de cometer la falta, ni exceder de treinta 
(30). 

La suspensión en el ejercicio del cargo se impon
drá en caso de falta grave, concurso de faltas o contra 
quien se dicte auto de detención o contra quien se 
formula resolución de acusación con pedido de pena 
privativa de la libertad. 

Se aplica también al funcionario que comete un / 
hechÓ grave que sin·ser delito compromete la digni
dad del cargo o lo desmerezca en el concepto público 
o cuando se incurre en nueva infracción grave, 
después de haber sido sancionado tres veces con 
multa. 

La destitución en el cargo se impondrá cuando se 
trate de falta muy grave o concurso de faltas graves, 
al que reincide en hecho que dé lugar a la suspensión 
y en los demás casos que señala la ley. 

Cuando dichas sanciones no puedan hacerse efec
tivas, se ordenará su inscripción en la respectiva hoja 
de vida para que surta sus efectos como antecedente 
disciplinario o inhabilidad. 

Toda sanción disciplinaria debe ser comunicada 
a los organismos que corresponde la elaboración de 
listas, a los que hacen el nombramiento de funciona
rios y empleados judiciales y a la Oficina de Registro 
y Control de la Procuraduría General de la Nación. 

PARAGRAFO. La sanción disciplinaria será 
impuesta por la autoridad competente, con arreglo al 
procedimiento, teniendo en cuenta la naturaleza, 
efectos y modalidades �e l� infracción, las circuns
tancias agravantes o atenuantes y la personalidad del 
infractor. 

ARTICULO 118. REGIMEN DISCIPLINA
RIO. El régimen disciplinario de los funcionarios y 
empleados de la Rama. Judicial será el previsto en 
esta Léy Estatutaria y el que con sujeción a ella se 
determine .en las leyes especiales sobre la materia. 

ARTICULO 119.INFORMESESPECIALES. 
La función jurisdiccional disciplinaria, de acuerdo 
con el plan que deberá adoptarse para el efecto, se 
realizará también en forma oficiosa y sistemática, en 
forma tal que en el curso del año todos los despachos 
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judiciales séan objeto de supervisión adecuada. La 
respectivas Salas Jurisdiccionales disciplinarias del 
Consejo Superior de la Judicatura deben preparar 
informes sobre su gestión en los cuales resuma, entre 
otros, los hechos y circunstancias observados que 
atenten contra la· realización de los principios que 
gobiernan la administración de justicia. 

Estos. informes serán públicos y deben ser objeto 
por parte del Consejo Superior de la Judicatura, de 
acciones concretas de estímulo o corrección. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 120. POSESION. Los funciona
rios y empleados de los Consejos Superior y 
Seccionales de la Judicatura, salvo lo dispuesto en el 
artículo 75, tomarán posesión de su cargo ante el 
respectivo nominador o ante quien éste delegue. 

ARTICULO 121. TARJETAS PROFESIO
NALES. El Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura firmará las tarjetas profesíbnales de abo-
gado. · 

TITULO QUINTO 

POLITICA CRIMINAL 

CAPITULO UNICO 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA 
CRIMINAL 

ARTICULO 122. INTEGRACION. Como 
organismo asesor para la formulación de Ia Política 
Criminal del Estado a cargo del Presidente qe la 
República, créase el Consejo Superior de Política 
Criminal, integrado por: 

l. El Ministro de Justicia, quien lo preside; 
2. El Fiscal General de la Nación; 
3. El Procurador' General de la Nación; 
4. El Defensor del Pueblo; 
5. El Presidente de la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia; 
6. El Director del DAS; 
7. El Director del INPEC; 
8. El Director de la Policía Nacional; y1 
9. El Comisionado Nacional para la Policía 
Al Consejo pueden ser invitados los representan

tes o funcionarios de otras entidades estatales, ciuoa
danos, voceros de los gremios, organizaciones no 
gubernamentales, representantes de los medios de 
comunicación o funcionarios que sean requeridos 
para la mejor ilustración de los diferéntes temas 
sobre los cuales-deba formular recomendaciones. 

La Secretaría Técnica y Administrativa del Con
sejo estará a cargo de la Dirección General de 
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia 
y del Derecho. 

PARAGRAFO. La asistencia al Consejo Supe
rior de Política Criminal será indelegable. 

. ARTICULO 123. FUNCIONES. Son funcio
nes del Consejo. Supei:ior de Política Criminal las 
siguientes: 

l. Evaluar anualmente las estadísticas judiciales 
en materia de criminalidad; 

2. Ases�nir, con base en los estudios realizados, 
a las autoridades encargadas de formular la Política 
Criminal del Estado y recomendar políticas al res
pecto; 

. Página 15 

3. Recomendar al  Ministerio de Justicia y del 
Derecho la elaboración o contratación de estudios 
para establecer los orígenes de la criminalidad; 

4. Emitir concepto sobre los proyectos de ley 
relacionados con la política criminal formulada por 
el Estado; · · 

5. Preparar proyectos de ley para modificar las 
disposiciones que no se ajusten a la política criminal 
del Estado; 

6. Recomendar al Consejo Superior de la Judica
tura ·Y a la Fiscalía General de la Nación, según 
corresponda, las modificaciones a la estructura de la 
justicia penal con el objeto de adecuarla en la lucha 
contra la impunidad; 

7. Coordinar con las demás instituciones del 
Estado, la adopción de políticas con el fin de unificar 
la lucha contra el crimen; 

8. Realizar y promover intercambio de informa
ción, diagnósticos y análisis con las demás agencias 
del Estado, las organizaciones no gubernamentales, 
las universidades y otros centros académicos espe
cializados -en el país o en el exterior- dedicados al 
análisis y estudio de la política criminal y formular 
las recomendaciones a que haya lugar; 

9. Adoptar su reglamento interno; y, 
10. Las demás que le atnbuya la ley y el regla

mento. 
TITULO SEXTO 

DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
RAMA JUDICIAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 124. DE LOS SERVIDORES · 
DE LA RAMA JUDICIAL SEGUN LA NATU-

. RALEZA DE SUS FUNCIONES. Tienen la cali
dad de funcionarios los Magistrados de las Corpora
ciones Judiciales, los Jueces de la Repúbli�a y los 
Fiscales. Son empleados las demás personas que 
ocupen cargos en las Corporaciones y Despachos 
Judiciales y en los órganos y entidades adminis
trativas de la Rama Judicial. 

La administración de justicia es un servicio pú
blico esen,cial. 

ARTICULO 125. CONDICIONES ETICAS 
DEL SERVIDOR JUDICIAL. Solamente podrá 
desempeñar cargos en la Rama Judicial quien obser
ve una conducta acorde con la dignidad d� la fun
ción. 

Las Corporaciones nominadoras, por unanimi
dad podrán excluir delservicfO a quienes contraríen 
esta disposición. 

La Corte Suprema de Justicia elaborará el regla
mento ético de la Rama Judicial garantizando el 
debido proceso. -

ARTICULO 126. REQUISITOS GENERA
LES PARAELDESEMPEÑO DE CARGOS DE 
FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL. 
Para ejercer cargos de Magistrado de Tribunal, Juez 
de' fa Repúblicá o Fiscal, se' requieren las siguientes 
calidades y requisitos generales: 

l. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos 
civiles; 

· 

2.,Tener título de abogado expedido o revalida
do conforme a ley, salvo el caso de los Jueces de Paz; 
y, 
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3 .  No estar incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad. 

ARTICULO 127. REQUISITOS ADICIO
NALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS 
DE FUNCIONARIOS EN LA RAMA JUDI
CIAL. Para ejercer los cargos de funcionario de la 
Rama Judicial deben reunirse los siguientes requisi
tos adicionales, además de los que establezca la ley: 

l. Para el cargo de Juez Municipal, tener expe
riencia profesional no inferior a dos años. 

2. Para el cargo de Juez de Circuito o sus 
equivalentes: tener experiencia profesional no infe
rior a cuatro años. 

3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal: tener 
experiencia profesional por lapso no inferior a ocho 
años. 

Los delegados de la Fiscalía deberán tener los 
mismos requisitos exigidos a los funcionarios ante 
los cuales actúan. 

PARAGRAFO l. La experiencia de que trata el 
presente artículo, deberá ser adquirida con posterio
ridad a la obtención del título de abogado en activi
d�des jurídicas ya sea de manera independiente o en 
cargos públicos o privados o en el ejercicio de la 
función judicial. En todo caso, para estos efectos 
computará como experiencia profesional la activi
dad como empleado judicial que se realice con 
posterioridad a la obtención del título de abogado. 

PARAGRAF0 2. ParaserMagistrado deTribu
nal, miembro de la Sala Administrativa del Consejo 
Secciona! de la Judicatura o Juez de la República, se 
requiere ser oriundo o estar vinculado, por los menos 
dos años antes del nombramiento al departamento 
que corresponda, a la jurisdicción del respectivo 
Tribunal, Consejo Secciona! o Juzgado, salvo que en 
la respectiva jurisdicción no exista disponibilidad. 

ARTICULO 128. REQUISITOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE CARGOS DE EMPLEADOS 
EN LA RAMA JUDICIAL. Los empleados de la 
Rama Judicial deberán ser ciudadanos en ejercicio y 
reunir las condiciones y requisitos que para cada 
cargó establezcan la ley o los reglamentos. 

· ARTICULO 129. CLASIFICACIONDE LOS 
EMPLEOS. Son de período individual los cargos 
de Magistrado de la Corte Constitucional, de la 

· Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
del Consejo Superior de la Judicatura, de las Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, de Fiscal General de la Nación y de 
Director Ejecutivo de Administración Judicial. 

Los funcionarios a que se refieren los incisos 
anteriores permanecerán en sus catgos durante todo 
el período, salvo que antes de su vencimiento inter
venga sanción disciplinaria de destitución por mala 
conducta o lleguen a la edad de retiro forzoso. 

Es obligación d� cada funcionario y del Presiden
te de la Corporación, informar con seis meses �e 
anticipación a la Sala Admini.strativa del ConseJO 
Superior de la Judicatura de la fecha en que se 
producirá el vencimiento de su período, 

.
con el 

objeto de que se proceda a elaborar la hsta de 
candidatos que deba reemplazarlo. 

Son de libre nombramiento y remoción los car
gos de Magistrado Auxiliar, Abogado Asistente y 
sus equivalentes; los cargos de los Despachos de los 
Magistrados enunciados en los incisos anteriores, 
los adscritos a la Presidencia y Vicepresidencia de 
estas Corporaciones; los de Secretario y Directores 
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Administrativos de esas Corporaciones; los cargos 
de los Despachos de los Magistrados de los Tribuna
les y los empleados de confianza y manejo de las 
Divisiones y Unidades de los Consejos Superior y 
Seccionales de la Judicatura; los cargos de Vicefiscal 
General de la Nación, Secretario General, Jefes de 
Oficina de la Fiscalía General, Directores Naciona
les y Jefes de División de la Fiscalía General; 
Director de Escuela, Directores Regionales y 
Seccionales, los empleados del despacho del Fiscal 
General, del Vicefiscal y de la Secretaría General, y 
los de Fiscales delegados ante la Corte Suprema de 
Justicia. Estos cargos no requieren confirmación. 

Son de Carrera los cargos de Magistrado de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial y de los 
Tribunales Contencioso Administrativos y de las 
Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura; de los Fiscales no previstos en los 
incisos anteriores; de Juez de la República, y los 
demás cargos de empleados de la Rama Judicial. 

PARAGRAFOTRANSITORIO. Mientrassub
sistan el Tribunal Nacional y los Juzgados Regiona
les, son de libre nombramiento y remoción los 
magistrados, jueces y empleados a ellos vinculados, 
lo mismo que los fiscales delegados ante el tribunal 
nacional y los fiscales regionales. 

ARTICULO 130. AUTORIDADES NOMI
NADORAS DE LA RAMAJUDICIAL. Las auto
ridades nominadoras de la Rama Judicial, son: 

1 . Para los cargos de las Corporaciones: Las 
respectivas Corporaciones en pleno; 

2. Para los cargos adscritos a las presidencias y 
vicepresidencias: 1:-a respectiva Corporación o Sala; 

3. Para los cargos de las Salas: La respectiva 
Sala; 

4. Para los cargos del despac�o de los Magistra
dos: El respectivo Magistrado; 

5. Para los cargos de Magistrados de los Tribu
nales: La Corte Suprema de Justicia o el Consejo de 
Estado, según el caso; 

6. Para Jos cargos de Magistrados de los Conse
jos Seccionales: La Sala respectiva del Consejo 
Superior de la Judicatura; 

7. Para los cargos de Jueces de la República: El 
respectivo Tribunal; 

8. Para los cargos de los Juzgados: El respectivo 
Juez; 

9. Para los cargos de Director de Unidad y Jefe 
. de División del ·consejo Superior de la Judicatura: la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura;. 

10. Para los cargos de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura: La correspondiente Sala del respec
tivo Consejo Secciona!; y, 

11 .  Para los cargos de las Unidades del Consejo 
Superior de la Judicatura: los respectivos Directores 
de Unidad. 

ARTICULO 131. FORMAS DEPROVISION 
DE CARGOS EN LA RAMA JUDICIAL. La 
provisión cte cargos en la Rama· Judicial se podrá 
hacer de las siguientes maneras: 

l. En propiedad. Para los empleo� en vacancia 
definitiva, en cuanto se hayan superado todas las 
etapas del proceso de selección si el cargo, es de 
carrera, o se trate de traslado en los términos del 
artículo siguiente. 
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2. En provisionalidad. El nombramiento se hará 
en provisionalidad en caso de vacancia definitiva, 
hasta tanto se pueda hacer la designación por el 
sistema legalmente previsto, que no podrá exceder 

. de seis meses, o en caso de vacancia temporal, 
cuando no se haga la designación en encargo, o la 
misma sea superior a un mes. 

Cuando el cargo sea de carrera, inmediatamente 
se produzca la vacante el nominador solicitará a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior o Secciona! 
de la Judicatura, según sea el caso, el envío de la 
correspondiente lista de candidatos, quienes debe
rán reunir los requisitos mínimos para el desempeño 
del cargo. 

En caso de vacancia temporal en la Corte Supre
ma de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte 
Constitucional o el Consejo Superior de la Judicatu
ra o los tribunales, la designación se hará directa
mente por la respectiva Corporación. 

3. En encargo. El nominador, cuando las necesi
dades del servicio lo exijan, podrá designar en 
encargo hasta por un mes, prorrogable hasta por un 
período igual,. a funcionario o empleado que se 
desempeñe en propiedad. Vencido este término pro
cederá al nombramiento en propiedad o provi
sionalidad según sea el caso, de conformidad con las 
normas respectivas. 

PARAGRAFO. Cuando la autoridad que deba 
efectuar el nombramiento se encuentre en vacacio
nes, la Sala Administrativa del respectivo Consejo ·  
Secciona!, designará un encargado mientras se  pro
vee la vacante por el competente, a quien dará aviso 
inmediato. · 

ARTICULO 132. TERMINO PARA LA · 
ACEPTACION, CONFIRMACION Y POSE
SION EN EL CARGO. El nombramiento deberá 
ser comunicado al interesado dentro de los ocho días 
siguientes y éste deberá aceptarlo o-rehusarlo dentro 
de un término igual. 

Quien sea designado como titular en un empleo 
para cuyo ejercicio se exijan requisitos y calida.des, · 
deberá · obtener su confirmación de la autondad 
nominadora, mediante la presentación de las prue
bas que acrediten la vigencia de su cumplimiento. Al 
efecto, el interesado dispondrá de veinte (20) días 

. contados desde la comunicación si reside en el país 
o de dos meses si se halla en el exterior. 

La autorídad competente para hacer la confirma
ción sólo podrá negarla cuando no se alleguen 
oportunamente las pruebas mencionadas o se esta
blezca que el nombrado se encuentra inhabilitado o 
impedido moral o legalmente para el ejercicio del 
cargo. .

Confirmado en el cargo, el elegido dispondrá de 
quince (15) días para tomar posesión del mismo. 

PARAGRAFO. El término para la posesión en 
el cargo podrá ser prorrogado por el nominador por 
una sola vez, siempre que considere justa la causa 
invocada y que la solicitud se formule antes del 
vencimiento. 

ARTICULO 133. TRASLADO. Se produce 
traslado cuando se provee un cargo con un funciona
rio o empleado que ocupa en propiedad otro de 
funciones afines, de la misma categoría y para el cual 
se exijan los mismos requisitos, aunque tengan 
distinta sede territorial. Nunca podrá haber traslado 
entre las dos salas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura. 
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Procede en los siguientes eventos: 
l. Cuando lo decida la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura por razones de · 
seguridad, siempre que ello no implique condicio
nes menos favorables para el funcionario y que 
medie su consentimiento expreso. 

En este caso, tendrá el carácter de obligatorio 
para los nominadores, de conformidad con el regla
mento que al efecto expida la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

· 2. Los traslados recíprocos entre funcionarios o 
empleados de diferentes sedes territoriales solo pro
cederán, previa autorización de la Sala Administra
tiva de los Consejos Superior o Seceional de la 
Judicatura, por razones de fuerza _mayor que ésta 
encontrare plenamente justificadas. 

Cuando el traslado deba hacerse entre cargos 
cuya nominación corresponda a distintas autorida
des, solo podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre 
éstas. 

ARTICULO 134. SITUACIONES ADMINIS
TRA TIV AS. Los funcionarios y empleados pueden 
hallarse en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas. 

l. En ser�icio activo, que comprende el desem
peño de sus funciones, la comisión de servicios y la 
comisión especial. 

2. Separados temporalmente del ejercicio de sus 
funciones, esto es: en licencia remunerada que com
prende las que se derivan de la incapacidad por 
enfermedad o accidente de trabajo o por el hecho de 
la maternidad, y las no remuneradas; en uso de 
permiso; en vacaciones; suspendidos por medida 
penal. o disciplinaria o pre�tando servicio militar. 

ARTICULO 135. COMISION DE SERVI
CIOS. La comisión de servicio, se confiere por el 
superior, bien para ejercer las funciones propias del 
empleo en lugar diferente al de la sede, o para 
cumplir ciertas misiones, como asistir a reuniones, 
conferencias o seminarios, o realizar visitas de ob
servación que interesen a la Administración de Jus
ticia. Puede_ dar lugar al pago de viáticos y gastos de 
transporte, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia,_ aunque la comisión 
sea fuera del territorio nacional. 

ARTICULO 136. DURACION. En el acto ad
ministrativo que confiere la comisión de serv.icio 
deberá expresarse su duración, que podrá ser hasta 
por treinta días, prorrogables por razones del servi
cio y por una sola vez hasta por treinta días más. 
Prohíbese toda comisión de servicios de carácter 
permanente. Dentro de los ocho días siguientes al · 
vencimiento de toda comisión de servicios, deberá 
rendirse informe sobre su cumplimiento. 

ARTICULO 137. PROVISION DE LA VA
CANTE TEMPORAL. Cuando la comisión de 
servicios implique la separación temporal del ejerci
cio de funciones, como cuando se trate del cumpli
miento de misiones especiales que interesen a la 
Administración de Justicia, el nominador hará la 
correspondiente designación en encargo. El funcio
nario en encargo tendrá derecho a percibir la diferen
cia salarial, cuando previamente se hubieren efec
tuado los movimientos presupu_estal_es correspon
dientes. 

ARTICULO 138. COMISION ESPECIAL 
PARA MAGISTRADOS DE TRIBUNALES Y 
JUECES DE LA REPUBLICA. La Sala Adminis-
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trativa del Consejo Superior de la Judicatura, puede 
conferir, a instancias de los respectivos superiores 
jerárquicos, comisiones a los Magistrados de los 
Tribunales o eje los Consejos Seccionales de la 
Judicatura y a los Jueces de la República para 
adelantar cursos de especialización hasta por dos 
años y para cumplir actividades de asesoría al Estado 
o realizar investigaciones científicas o estudios rela
cionados con las funciones de la Rama Jurisdiccio
nal hasta por seis meses. 

Cuando se trate de cursos de especialización que 
solo requieran tiempo parcial y que no afecten la 
prestación del servicio, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura podrá autorizar 
permisos especiales. 

ARTICULO 139. COMISION ESPECIAL. 
Previa aprobación de la Sala Plena de la respectiva 
Corporación, la Sala Administrativa del Consejo · 
Superior de la Judicatura concederá comisión espe
cial hasta por el término de tres meses a los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 
Constitucional, del Consejo de Estado y del Consejo 
Superior de la· Judicatura, para cumplir actividades 
de asesoría al Estado o realizar investigaciones 
científicas o estudios relacionados con las funciones 
de la Rama Jurisdiccional. 

ARTICULO 140. DISPONIBILIDAD PRE
SUPUESTAL. Toda comisión que . conlleve 
erogación con cargo al Tesoro Público solo podrá 
concederse previa expedición del correspondiente 
certificado de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO 141. LICENCIA NO REMUNE
RADA. Los funcionarios y empleados tienen dere
cho a licencia no remunerada hasta por tres meses 
por cada año calend¡i,,,rio, en forma continua o 
discontinua según lo solicite el interesado. Esta 
licencia no es revocable ni prorrogable por quien la 
concede, pero es renunciable por el beneficiario. El 
superior la concederá teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio. 

Así mismo, se concederá licencia no remunerada 
a los funcionarios de carrera para proseguir cursos de 
especialización hasta por dos años o actividades de 
docencia, investigación o asesoría científica al Esta
do hasta por un año, previo concepto favorable de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

PARAGRAFO. Los funcionarios y empleados 
en carrera también tienen derecho a licencia, cuando 
hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el 
término de dos años, un cargo vacante transitoria
mente en la Rama Judicial. 

ARTICULO 142. OTORGAMIENTO. Las 
licencias serán concedidas por la Sala de Gobierno 
de la corporación nominadora, o por la entidad o 
funcionario que haya hecho el nombramiento. 

Respecto de los funcionarios designados por las 
cámaras legislativas, la licencia la concederá en 
receso de éstas, el Presidente de la República. 

ARTICULO 143. PERMISOS. Los funciona
rios y empleados de la Rama Judicial tienen derecho 
a tres días de permiso remunerado por causajustifi� 
cada. 

Tales permisos serán concedidos por el Presiden
te de la Corporación a que pertenezca el Magistrado 
o de la cual dependa el Juez, o por el Superior del 
empleado. , 

El. permiso deberá solicitarse y concederse siem
pre por escrito. 
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PARAGRAFO. Los permisos no generan va
cante transitoria ni definitiva del empleo del cual es 
titular el respectivo beneficiario y en consecuencia, 
no habrá lugar a encargo ni a nombramiento provi
sional por el lapso de su duración. 

ARTICULO 144. INVITACIONES DE GO
BIERNOS EXTRANJEROS. Todos los funciona
rios de la Rama Judicial deberán obtener la autoriza
ción del Presidente de la República para aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extran
jeros u organismos internacionales y para celebrar 
contratos con ellos. 

· 

ARTICULO 145. VACACIONES. Las vaca
ciones de los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicic¡.1 serán colectivas, salvo las de los de la Sala 
Administrativa de los Consejos  Superior y 
Seccionales de la Judicatura, las de los del Tribunal 
Nacional, las de los Juzgados Regionales mientras 
existan, de Menores, Promiscuos de Familia, Pena
les Municipales y de Ejecución de Penas; y, las de 
los de la Fiscalía y el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. 

Las vacaciones individuales serán concedidas de 
acuerdo con las necesidades del servicio por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior y Seccionales 
de la Judicatura; por la Sala de Gobierno del respec
tivo Tribunal a los Jueces y por el respectivo nomi
nador en los demás casos, por un término de veinti
dós días continuos por cada año de servicio. 

ARTICULO 146. SUSPENSION EN EL 
EMPLEO. La suspensión en el ejercicio del empleo 
se produce como sanción disciplinaria o por orden 
de autoridad judicial. 

El funcionario suspendido provisionalmente en 
un proceso penal o disciplinario que sea reintegrado 
a su empleo, tendrá derecho a reconocimiento y pago 
de la remuneración dejada de percibir durante· ese 
período y ese tiempo.se le computará para todos los 
efectos legales en los siguientes casos: 

l. Cuando el proceso termine por cesación de 
procedimiento o por p�edusión de la instrucción. 

2. Cuando sea absuelto o exonerado. 
Cuando la sanción disciplinaria sea suspensión o 

multa se tendrá en cuenta el tiempo que haya estado 
suspendido provisionalmente y se le reconocerá el 
pago de lo que exceda de la sanción impuesta. En 

· caso de multa se le descontará del valor que haya que 
reintegrarle por el tiempo que estuvo suspendido. 

PARAGRAFO. La suspensión en el empleo 
genera vacancia temporal del respectiv.o cargo. En 
consecuencia la autoridad nominadora procederá a 
efectuar el respectivo nombramiento provisional o 
el encargo que corresponda, para la atención de las 
respectivas fondones. 

· · · 

ARTICULO 147. SERVICIO MILITAR. El 
·funcionario o empleado de la Rama que sea llamado 
¡l prestar Servicio Militar o convocado en su calidad 
de reservista, deberá comunicarlo a la Corporación 
o funcionario que hizo la designación, quien autori
zará su separación del servicio por todo el tiempo de 
la conscripción o de la convocatoria y designará su 
reemplazo, bien sea por vía del encargo o nombra
miento provisional. 

ARTICULO 148. RETIRO DEL SERVICiO. 
La cesación definitiva de las funciones se prod�ce en 
los siguientes casos: 

-

l. Renuncia acep( ada. 
2. Supresión del Despacho Judicial o del cargo. 



Página 18 

3. Invalidez absoluta declarada por autoridad 
competente. 

4. Retiro forzoso motivado por edad. 
5. Vencimiento del período para el cual fue 

elegido. 
· 

6. Retiro con derecho a pensión de jubilación. 
7. Abandono del cargo. 
8. · Revocatoria del nombramiento. 
9. Declai:ación de fosubsistencia. 
10. Destitución. 
11.  Muerte del funcionario o empleado. 

ARTICULO 149. INHABILIDADES PARA 
EJERCER CARGOS EN LARAMAJUDICIAL. 
No podrá ser nombrado para ejercer cargos en la 

· Rama Judicial: 
1. Quien se halle en interdicción judicial. 
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cial. Igualmente, con las mismas limitaciones, pue
de realizar labor de investigación jurídica e interve
nir a título personal en Congresos y Conferencias. 

PARAGRAFOTERCERO. Las inhabilidades 
e incompatibilidades comprendidas en los artículos 
149 y 150 se aplicarán a los actuales funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial. 

ARTICULO 151. DERECHOS. Además de 
los que le corresponden como servidor público, todo 
funcionario o empleado de la Rama Judicial tiene 
derecho, de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias a: ·· 

1. Participar en programas de capacitación, siem
pre que no afecte la prestación del servicio. 

2. Participar en los procesos de selección que le 
permitan obtener promociones dentro del servicio. 

3 .. Participar en los programas de bienestar so
cial. ' 

, 4. Asociarse con fines de apoyo mutuo, de 
carácter cultural y asistencial, cooperativo y otros 
similares. 

2. Quien padezca alguna afección mental que 
comprometa la capacidad necesaria para el desem
peño del cargo, debidamente comprobada por 
el Instituto de Medicina Legal y 

_Ciencias Foren
ses. 5. Permanecer en su cargo mientras observen 

3 .  Quien se encuentre · baj o  medida de buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio, 
aseguramiento que implique la privación de la líber- no hayan llegado a la edad de retiro forzoso y en las 
tad sin derecho a la libertad provisional. demás circunstancias previstas en la ley. 

4. Quien esté suspendido o haya sido excluido de 6. Ser trasladados, a su solicitud y previa evalua-
la profesión de abogado. En este último caso, ción, cuando por razones de salud o de seguridad 
mientras obtiene su rehabilitación. debidamente comprobadas, no sea posible continuar 

5. Quien haya sido destituido de cualquier cargo en el cargo. 
, 

público. 7. Percibir una remuneración acorde con su 

6. Quien h'aya sido declarado respqnsable de la función, digliidad Y jerarquía la que no puede ser 

comisión de cualquier hecho punible, excepto por disminuid� de manera alguna. 

delitos políticos o culposos. 8. La protección y seguridad de su integridad 

7. El que habitualmente ingiera bebidas alcohó-. física Y la de sus familiares. 

licas y .. el • que consuma drogas o sustancias no ARTICULO 152. DEBERES. Son deberes de 
au.torizadas o· tenga trastornos graves de conducta, los funcionarios y empleados, según corresponda, 
de forma tal que puedan afectar el servicio. los siguientes: 

ARTICULO 150. INCOMPATIBILIDADES l. Respetar, cumplir y, dentro de la órbita de su 
PARA EJERCER CARGOS EN LA RAMA competencia, hacer cumplir la Constitución, las 
JUDICIAL. Además de las previsiones de la Cons- leyes y los reglamentos. ' 
titución Política, el ejercicio de cargos en la Rama 2. Desempeñar con honorabilidad, solicitud, 
Judicial es incompatibl� con: celeridad, eficiencia, moralidad, lealtad e imparcia-

l .  El desempeño de cualquier otro cargo retri- lidad las funciones de su cargo. 
buido, o de elección popular o representación polí- 3. Obedecer y respetar a sus superiores, dar un 
tica; losde árbitro,conciliadoro amigablecompone- . tratamiento cortés a sus compañeros y a .sus subor
dor, salvo que cumpla estasfunciones en razón de su dinados y compartir sus tareas.con espíritu de soli
cargo; de albacea; curador dativo y, en general, los daridad y unidad de propósito. 
de auxiliar de la justicia. 4. Observar permanentemente en sus relaciones 

2. La condición de miembro activo de la fuerza con el público 1a consideración y cortesía debidas. 
pública. 5. Realizar personalmente las tareas que les sean 

3. La calidad de comerciante y el ejercicio de confiadas y responder del uso de la autoridad que les 
funciones de dirección o fiscalización en socieda- haya sidÓ otorgada o de la ejecución de las órdenes 
des, salvo las excepciones legales. que pueda impartir, sin que en ningún e.asó quede 

4. La gestión profesional de negocios y el ejer- exento de la responsabilidad que le incumbe por la 
cicio de la abogacía o de cualquier otra profesión u que corresponda a sus subordinados. 
oficio. 6. Guardar la reserva que requieran los asuntos 

5. El desempeño de ministerio en cualquier culto relacionados con su trab�jo, aún después de haber 
religioso. 

· · cesado en el ejercicio del cargo y sin perjuicio de la 

PARA GRAFO PRIMERO� Estas prohibido- obligación de denunciar cualquier hecho delictuoso. 

nes se extienden a quienes se hallen en uso de 7. Observar estrictamente el horario de ,trabajo 
licencia. así como los lérmino fijados para atender los distin-

, PARAGRAFO SEGUNDO .. Los funcionarios tos asuntos y diligencias. Su incumplimiento cons-· 

y empleados de la Rama Judicial podrán ejercer la tituye causal de mala cónducta. 

docencia universitaria en materias jurídicas hasta · 8. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario. 
por cinco horas semanales siempre que no se perju- del trabajo al desempeño de las funciones que les han 
dique el normal funcionamiento del despacho judi- sido encomendadas. 
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9. Permanecer en el desempeño de sus funciones 
mientras no se haya hecho cargo de ellas quien deba 
reemplazarlo. 

10. Atender regularmente las actividades de 
capacitación y perfeccionamiento y efectuar las prác
ticas y los trabajos que se les impongan. 

11.  Responder por Ja· conservación de fos docú
mentos, útiles, equipos, muebles y bienes confiados 
a su guarda o administración y rendir oportunamente 
cuenta de su utilización, y por la decorosa presenta
ción del Despacho. 

12. Poner en conocimiento del superior los 
hechos que puedan perjudicar la administración y las 
iniciativas que se estimen útiles para el mejorámien
to del servicio. 

13. Antes de tomar posesión del cargo; cada dos 
años; al retirarse del mismo, cuando la autoridad 
competente.se lo solicite o cada vez que su patrimo
nio y re�tas varíen significativamente, declarar, bajo 
juramento, el monto de sus bienes y rentas. 

14. Cuidar de que su presentación personal 
corresponda al decoro que debe caracterizar el ejer
cicio de su elevada misión. 

15. Resolver los asuntos sometidos a su conside
ración dentro de los términos previstos en la ley y 
con sujeción a los principios y garantías que orientan 
el ejercicio de la función jurisdiccional. 

16. Administrar justicia aplicando la norma ju
rídica pertinente, aunque no haya sido .invocada por 
las partes o lo haya sido erróneamente. 

17. Convalidar los actos procesales verificados 
con inobservancia de formalidades no esenciales, si 
han alcanzado su finalidad y no han sido observados, 
dentro de los tres días siguientes por la parte a quien 
pueda afectar. 

18.  Dedicarse exclusivamente a la función judi
cial, con la excepción prevista en el Parágrafo segun
do del artículo 150. 

19. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en 
otro lugar cercano de fácil e inmediata comunica
ción .. Para este último caso se requiere autorización 
previa del Consejo Secciona! respectivo. 

20. Evitar la lentitud procesal, sancionando las 
maniobras dilatorias así como todos aquellos actos 
contrarios a los deberes de lealtad, probidad, veraci-
dad, honradez y buena fe. 

· 

21. Denegar de plano los pedidos maliciosos y 
rechazar los escritos y exposiciones que sean contra
rios a la decenci,a o la respetabilidad de las personas,. 
haciendo testar las frases inconvenientes, sin perjui
cio de la r�spectiva sanción. 

22. Denunciar ante las ·autoridades competentes 
los casos de ejercicio ilegal de la abogacía. 

23. Cumplir con las demás obligaciones señala
das por la Ley. 

ARTICULO 153. PROHIBICIONES. A los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial, se
gún el caso, les está prohibido: 

l. Realizar actividades ajenas al ejercicio de sus 
funciones durante la jornada de trabajo, salvo la 
excepción prevista en el ·Parágrafo 2o. del artículo 
150. 

2. Abandonar o suspender sus labores sin auto- . 
rización previa. 
. 3. Retardar o negar injustificadamente el despa- · 

cho de los asuntos o iá. prestación del servicio a que 
estén obligados. 
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4. Proporcionar noticias o informes e intervenir 
en debates de cualquier naturaleza sobre asuntos de 
la administración de justicia que lleguen a su cono
cimiento con ocasión del servicio. 

. s: Participar en actividades que lleven a la inte
rrupción o mengua de la prestación del servicio 
público de administración de justicia. 

· 6. Realizar en el servicio o en la vida social 
actividades que puedan afectar la confianza del 
público u observar una conducta que pueda compro
meter la dignidad de la administración de justicia. 

7. La embriaguez habitual o el uso de sustancias 
prohibidas por la ley. 

8. Tomar interés directa o indirectamente en 
remátes o ventas en pública subasta de bienes que se 
hagan en cualquier despacho judicial. 

9. Expresar y aun insinuar privadamente su 
opinión respecto de los asuntos que están llamado� 
a fallar. 

10. Comprometer u ofrecer su voto, o insinuar 
que escogerá ésta o aquella persona al hacernombra
mientos. S e  sancionará con suspensión a quien se 
comprobare que ha violado esta prohibición. 

11. Facilitar o coadyuvar, de cualquier forma, 
para que personas no autorizadas por la ley ejerzan 
la abogacía, o suministrar a éstas datos o consejos, 
mostrarles expedientes, documentos u otras piezas 
procesales. 

12. Dirigir felicitaciones o censura por sus actos 
públicos a funcionarios y a corporaciones oficiales. 

. 13. Cualquier participación en procesos políti
cos electorales, salvo la emisión de su voto en 
elecciones generales. 

14. Inten;saise indebidamente, de cualquier modo 
que sea, en asuntos pendientes ante los demás despa
chos j udiciales o emitir su concepto sobre ellos. 

15. Recibir cualquier tipo de remuneración de 
los interesados en un proceso, por actividades rela
cionadas con el ejercicio del cargo. 

16. Aceptar de las partes o de sus apoderados o 
por cuenta de ellos, donaciones, obsequios, atencio
nes, agasajos o sucesión testamentaria en su favor o 
en favor de su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o hermanos. 

17. Ejercer el comercio o la industria o cualquier 
actividad lucrativa personalmente o como gestor, 
asesor, empleado, funcionario o miembro o conseje

. ro de juntas, directorios o de cualquier organismo de 
entidad dedicada a actividad lucrativa. 

18. Las demás señaladas en la ley. 
ARTICULO 154. ESTIMULOS Y DISTIN

CIONES. Los funcionarios y empleados que se 
distingan en la prestación de sus servicios, en los 
términos del reglamento, se harán acreedores a los 
estímulos y distinciones que determine la Sala Ad
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

El Superior funcional podrá postular los funcio
narios y empleados que considere candidatos idó
neos para hacerse acreedores a esas distinciones. En 
todo caso, dicha selección se hará con base en los 
siguientes criterios: 

1. La oportuna y correcta tramitación y resolu
ción de los procesos a su cargo. 

2. Su idoneidad moral. 
3. Los grados académicos y estudios de perfec

cionamiento debidamente acreditados. 
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4. Las publicaciones de índole jurídica. 
5. Las distinciones y condecoraciones. 

CAPITULO JI 

CARRERA JUDICIAL 
' ·  . 

ARTICULO 155. FUNDAMENTOS DE LA 
CARRERAJUDICIAL. La carrerajudicial se basa 
en el carácter profesional de funcionarios y emplea
dos, en la eficacia de su gestión, en la garantía de · 
igualdad en las posibilidades de acceso a la función 
para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 
consideración del mérito como fundamento princi
pal para el ingreso, la permanencia y la promoción en 
el servicio .. 

ARTICULO 156. ADMINISTRACION DE 
LA CARRERA JUDICIAL. La administración de 
la carrera judicialse orientará a atraer y retener los 
servidores más idóneos, a procurarles una justa 
remuneración, programas adecuados de bienestar y 
salud ocupacional, capacitación-continua que inclu
ya la preparación de funcionarios y empleados en 
técnicas de gestión y control necesarias para asegu
rar la ·calidad del servicio, exigiéndoles, al mismo 
tiempo, en forma permanente conducta intachable y 
un nivel satisfactorio de rendimiento. 

ARTlCULO 157. CAMPO DE APLICA
CION. Son de CarreraJos cargos de Magistrados de 
los Tribunales y de las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura, Jueces y · 
empleados que por disposición expresa de la ley no 
sean de libre nombramiento y remoción . 

Se exceptúan los magistrados miembros de fos 
tribunales militares. 

. ARTICULO 158. REGIMENDE CARRERA 
DE LA FISCALIA. La Fiscalía General de la 
Nación tendrá su propio régimen autónomode carre
ra, sujeto a los principios del concurso de méritos y 
calificación de servicios, orientado a garantizar la 
igualdad de oportunidades para el ingreso, perma
nencia y ascenso en el servicio de los funcionarios y 
empleados que la conforman. 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, 
así como los de carrera, serán los previstos en la ley. 

Con el objeto de homologar los cargos de la 
Fiscalía con los restantes de la Rama Judicial, aqué
lla observará la nomenclatura y grados previstos 
para éstos. 

ARTICULO 159. REQUISITOS ESPECIA
LES PARA OCUPAR CARGOS EN LA CA
RRERA JUDICIAL. Para el ejercicio de cargos de 
carrera en la Rama Judicial se requiere, ádemás de 
los requisitos exigidos en disposiciones generales, 
haber superado sati.sfactoriamente el proceso de 
selección y aprobado las evaluaciones previstas por 
la ley y realizadas de conformidad con los reglamen
tos que para tal efecto expida la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

El acceso por primera vez a cualquier cargo de 
funcionario de carrera requerirá de la previa aproba
ción del curso de formación judicial en los términos 
que señala la presente ley. 

PARAGRAFO. Los fundonarios de carrera que 
acrediten haber realizado el cur8o de formación 
j udicial, no están obligados a repetirlo para obtener 
eventuales ascensos y, en este caso, se tomarán las 
respectivas calificaciones de servicio como factor 
sustitutivo de evaluación. 
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PARAGRAFO TRANSITORIO. Con arreglo 
a la presente Ley y dentro del año siguiente a su 
entrada en vigencia, la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura adoptará todas las 
medidas que sean necesarias para que el curso de 
formación judicial sea exigible, con los alcances que 
esta Ley indica, a partir del 1 º de enero de 1997. 

ARTICULO 160. REQUISITOS ADICIO
NALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS. 
DE EMPLEADOS DE CARRERA EN LA 
RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de 
empleado de l a  Rama Judicial en carrera deben 
reunirse, adicionalm'ente a los señalados en las 
disposiciones generales y a aquellos que fije la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
ra sobre experiencia, capacitación y especialidad 
para el acceso y ejercicio de cada cargo en particular 
de acuerdo.con la clasificación que establezca y las 
necesidades del servicio, los siguientes requisitos 
mínimos: 

1. Niveles administrativo y asistencial: Título de · 
abogado o terminación y aprobación de estudios de 
derecho. -

2. Nivel profesional: Título profesional o termi
nación y aprobación de estudios superiores. 

3. Nivel técnico: Preparación técnic� o tecnoló
gica. 

4. Nivel auxiliar y operativo: Estudios de educa
ción media y capacitación técnica o tecnológica. 

PARA GRAFO PRIMERO. Cuando se trate de 
acceder a los cargos de empleados de carrera por 
ascenso dentro de cada uno de los niveles estableci
dos en este artículo, la experiencia judicial adquirida 
en el cargo inmediatamente anterior se computará 
doblemente. Este cómputo no tendrá efectos salaria
les. 

PARA GRAFO SEGUNDO. La Sala Adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura deter
minará los casos en que, por tratarse de despachos 
judiciales situados en provincias de difícil acceso, 
puedan vincularse a cargos de empleados personas 
sin los títulos académicos míriimos señalados en 
este artículo. 

ARTICULO 161. ETAPAS DEL PROCESO 
DE SELECCION., El sis�ema de ingreso a los 
cargos de Carrera Judicial comprende las siguientes 
etapas: 

Para funcionarios, concurso de méritos, confor
mación del Registro Nacional de Elegibles, elabora
ción de listas de candidatos, nombramiento y confir
mación. 

Para empleados, concurso de méritos, conforma
ción del Registro Secciona} de Elegibles, remisión 
de listas de elegibles y nombramiento. 

PARAGRAFO. La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley, reglamentará la forma, 
clase, contenido, alcances y los demás aspectos de 
cada una de las etapas. Los reglamentos respectivós 
deberán garantizar la publicidad y contradicción de 
las decisiones. 

ARTICULO 162. PROGRAMACION DEL 
PROCESO DE SELECCION. Los procesos de 
selección serán permanentes con el fin de garantizar 
en todo momento disponibilidad de recursos huma
nos para la provisión de las vacantes que se presen
ten en cualquier especialidad y nivel dentro de la 
Rama Judicial. 
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Todos los procesos de selección para funciona
rios y empleados de Carrera ·de la Rama Judicial 
serán públicos y abiertos. 

ARTICULO 163. CONCURSO DE MERI
TOS. El concurso de méritos es el proceso mediante 
el cual, a través de la evaluación de conocirriíentos, 
destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y 
condiciones de personalidad de los aspirantes a 
ocupar cargos en la carrera judicial, se determina su 
inclusión en el Registro de Elegibles y se fija su 
ubicación en el mismo. 

Los concursos de méritos en la carrera judicial se 
regirán por las siguientes normas básicas: 

1. Podrán participar en el concurs� los ciudada
nos colombianos que de acuerdo con la categoría del 
cargo por proveer, reúnan los requisitos correspon
dientes, así como también los funcionarios y emplea
dos que encontrándose vinculados al servicio y 
reuniendo esos mismos requisitos, aspiren a acceder 
o a ocupar cargos de distinta especialidad a la que 
pertenecen. 

2. La convocatoria es norma obligatoria que 
regula todo.proceso de selección mediante concurso 
de méritos. Cada dos años se efectuará de manera 
ordinaria por la Sala Administrativa de los Consejos 
Superior y Seccionales de la Judicatura, y extraordi
nariamente cada vez que, según las Circunstancias, el 
Registro de Elegibles resulte insuficiente. 

' 3. Las solicitudes :de los aspirantes que no re
únan las calidades señaladas en la convocatoria o 
que no acrediten el cumplimiento de todos los 
reqúisitos en ella exigidos, se rechazarán mediante 
resolución motivada contra la cual no habrá recurso 
en la vía gubernativa. 

4. Todo concurso de méritos comprenderá dos 
etapas sucesivas de seleceión y de clasificación. 

La etapa de seleceión tiene por objeto laescogencia 
de los aspirantes que harán parte del correspondiente 
Registro de Elegibles y estará integrada por el con
junto de pruebas que, con · sentido eliminatorio, 
señale y reglamente la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura. 

La etapa de clasificación tiene por objetivo esta
blecer el orden de registro según el mérito de cada 
concursante elegible, asignándosele a cada uno un 
lugar dentro del Registro para cada clase de cargo y 
de especiali<l;ad. 

PARA GRAFO PRIMERO. La Sala Adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura regla
mentará de manera general el contenido y los proce
dimientos de cada una de las etápas, y señalará los 
puntajes correspondientes a las diferentes pruebas 
que conforman la primera. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las pruebas que 
se apliquen en los concursos para proveer cárgos de 
carrera judicial, así como también toda la documen
tación que constituya el soporte técnico de aquéllas, 
tienen carácter reservado.· 

ARTICULO 164. REGISTRO DE ELEGI
BLES. La Sala Administrativa de los Consejos 
Superior o Secéional de la Judicatura conformará 
con quienes hayan superado las etapas anteriores, el . 
correspondiente Registro de Elegibles para cargos 
de funcionarios y empleados de carrera de la Rama 
Judicial, teniendo en cuenta las diferentes categorías 
de empleos y los siguientes principios: 

La inscripción en el registro se hará en orden 
descendente, de conformidad con los puntajes que 
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para cada etapa del proceso de selección determine 
el reglamento. 

La inscripción individual en el registró tendrá 
una vigencia de cuatro años. Durante los meses de 
enero y febrero de cada año, cualquier interesado 
podrá actualizar su inscripción con los datos que 
estime necesários y con éstos se reclasificará el 
registro, si a ello hubiere lugar. 

Cuando se trate de cargos de funcionarios, o de 
empleados de la corporaciones judiciales nacio"nales 
el concurso y la incorporación al registro se hará por 
ia Sala.Administrativa .;Iel Consejo Superior de la 
Judicatura; en los demás casos dicha función corres
ponde a las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura. 

· 

PARAGRAFO. En cada caso de conformidad 
con el reglamento, los aspirantes, en.cualquier mo
mento podrán manifestar las sedes territoriales de su 
interés. 

ARTICULO 165. LISTA DE CANDIDATOS. 
La provisión de cargos se hará de listas superiores a 
cinco (5) candidatos con inscripción vigente en el 
registro de elgibles y que para caso envíen las Salas 
Administrativas del Consejo Superior o Seccionales · 
de la Judicatura. 

ARTICULO 166. NOMBRAMIENTO. Cada 
vez que se presente una vacante en cargo de funcio
nario, la entidad nominadora comunicará la nove-

. dad, a más tardar dentro de los tres días siguientes, 
a la correspondiente Sala Administrativa del Conse
jo Superior o Seccional de la Judicatura, según el 
caso. Recibida la lista de candidatos, procederá al 
nombramiento dentro de los diez días siguientes. 

Tratándose de vacantes de empleados; el nomi
nador, á más tardar dentro de los tres días siguientes, 
solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior o Secciona! que corresponda, el envío de la lista 
de elegi}?les que se integrará con quienes ocupen los 
primeros cinco lugares en el correspondiente regis
tro de elegibles � previa verificación de su disponibili
dad. La Sala remitirá la lista dentro de los tres (3) 
días siguientes y el nombramiento se hará a más 
tardar dentro de los diez (10) días siguientes. 

ARTICULO 167. CURSO DE FORMACION 
JUDICIAL. El curso tiene por objeto formar profe
sional y científicamente al aspirante para el adecua
do desempeño de lafünción judicial. Puede realizar
se como parte del proceso de selección, caso en el 
cual revestirá, con efecto eliminatorio, la modalidad 
de curso-concurso, o contemplarse como requisito 
previo para el ingreso a la función judicial. En este 
último caso, la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura reglamentará los conteni
dos del curso y las condiciones y modalidades en las 
que el mismo pod�á ser ofrecido por las instituciones 
de educac;ón superior. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto 
la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se encuen
tre en condicibnes de Qfrecer los cursos de formación 
de acuerdo con lo previsto en este artículo, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
ra podrá conttatar su prestación con centros univer
sitarios públicos o privados de reconocida trayecto
ria académica. 

ARTICULO 168. EVALUACION DE SER
VICIOS. La evaluación de servidos tiene como 
objetivo verificar que los servidores de la Ramá 
Judicial mantengan en el desempeño de sus fundo-
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· nes los niveles de idoneidad, calidad y eficiencia que 
justifican la permanencia en el cargo . . · 

Las Corporaciones y los Despachós !udiciales, 
prestarán el apoyo que se requiera para estos efectos 
y suministrarán toda la i11formación que posean 
sobre el desempeño de lo.s funcionarios que deban 
ser evaluados: 

· 

ARTICULO 169. FACTORES PARA LA 
EVALUACIQN. La evaluación de servicios de 
conformidad con . el reglamento que expida la Sala 

· Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu- · 
ra, deberá ser motivada y resultante de un control 
permanente del ·desempeño del funcionario o em
pleado. Comprenderá calidad, eficiencia o rendi
miento y organización del trabajo y publicaciones. 

En todo caso se le informará al funcionario ace�ca 
de los resultados de· la evaluación. 

ARTICULO . 170. EVALUACION DE EM· 
PLEADOS. Los empleados de carrera serán evalúa
dos por sus superiores jerárquicos armalmente, sin 
perjuicio de que, a juicio de aquéllos, por necesida
des del servicio se anticipe la misma. 

La calificación insatisfactoria de servicios será el 
resultado de dos evaluaciones y dará lugar al retiro 
del empleado. Contra esta decisión proceden los 
recursos de la vía gubernativa. 

ARTICULO 171. EVALUACION DE FUN
CIONARIOS. Los funcionarios de carrera serán 
evaluados por la Sala Administrativa de los Conse
jos Superiür o Seccional de la Judicatura. Los supe
riores funcionales del calificado, · remitirán de 
conformidad con el reglamento, el resultado de la 
evaluación del factor calidad, el cual servirá de base 
para la calificación integral. 

La evaluación de �os jueces se llevará a cabo 
anualmente y la de los Magistrados de los Tribunales 
cada dos años. 

La calificación insatisfactoria será el resultado de 
dos evaluaciones deficientes y en firme dará lugar al 
retiro del funcionário. Contra la evaluación defi
ciente y la calificación insatisfactoria de servicios 
proceden los reeursos de la vía gubernativa. 

ARTICULO 172. CAUSALES DE RETIRO 
DE LA CARRERA JUDICIAL. La exclusión de 
la Carrera Judicial de los funcionarios y empleados 
se produce por las causales genéricas de retiro del 
servicio y la evaluación de servicios no satisfactoria. 

PARAGRAFO. El retiro de la Carrera Judicial 
lleva consigo el retiro del servicio y se efectuará 
medi!lnte acto motivado, su�ceptible de los recursos 
de la vía gubernativa. 

ARTICULO 173. COMPETENCIA PARA 
ADMINISTRAR LA CARRERA. La Carrera Ju
dicial será administrada por las Salas Adminis
trativas de los Consejos Superior o Seccionales de la 
Judicatura, con la participación de las . Corpora
ciones Judiciales y de los Jueces de la República en 
los términos de la presente Ley y los reglamentos. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
fa Judicatura reglamentará y definirá, conforme a lo 
dispuesto en esta ley, los mecanismos conforme a 

los cuales habrá de llevarse a efecto la administra
ción de la carrera y la participación de que trata el. 
inciso anterior. 

ARTICULO 174. ATRIBUCIONES DE LAS 
CORPORACIONES JUDICIALES Y LOSJUE
CES DE LA REPUBLICA. Corresponde a las 
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Corporaciones Judiciales y a los Jueces de la Repú
blica con relación a la administración de la Carrera 
Judicial, cumplir las siguientes funciones: 

l. Designar a los funcionarios y empleados 
cuyos nombramientos les corresponda de conformi� 
dad con la ley y el reglamento; 

2. Realizar la evaluación de servicios de los 
empleados de su despacho, y remitir a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu
ra, el resultado de las evaluaciones sobre el factor 
calidad de los funcionarios de carrera judicial que 
sean, desde el punto de vista funcional, jerárquica
mente inferiores; 

3. Cuando se le requiera, previo reparto que 
realice el calificador, revisar los informes sobre el 
factor calidad; · 

4. Comunicar a la Sala Administrativa del Con� 
sejo Superior de la Judicatura o a los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, las novedades admi
nistrativas y las circunstancias del mismo orden que 
requieran de la intervención de éstos; y, 

"5. Velar por el estricto cumplimiento de los 
deberes por parte de los empleados de su Despacho. 

CAPITULO III 

DE LA CAPACITACION Y ACTUALIZA
CION DE LOS FUNCIONARIOS Y EM

PLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE 
. JUSTICIA 

ARTICULO 175. La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura promoverá la 
capacitación y actualización de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial. 

La persona que sea nombrada por priniera vez 
para desempeñar cualquier cargo de la Rama Judi
cial deberáadelantar hasta por tres meses un curso de 
inducción en administración judicial, el cual conlle
vará la práctica que se adelantará en un despacho 
judicial bajo la supervisión del funcionario ó em
pleado de mayor jerarqufa en el despacho. 

Los funcionarios judiciales que no hayan tomado 
cursos de · especialización, maestría o doctorado, 
deberán cuando menos, cada dos años tomar un 
curso de actualización judicial cuya intensidad no 
sea inferior a 50 lioras y presentar las pruebas 
pertinentes en la Escuela Judicial. 

Los. empleados deberán tomar cursos de capaci
tación y actualización en técnicas de administración 
y gestión judicial cuando menos cada tres años. 

ARTICULO 176. ESCUELA JUDICIAL. La 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", hará parte 
del Consejo Superior de la Judicatura, junto con su 
planta de personal, a partir del primero de enero 1998 
y se constituirá en el· centro de formación inicial y 
continuada de funcionarios y empleados al servicio 
de la Administración de Justicia. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura reglamentará su funcionamiento. 

Durante el período de transición, el Director de la 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" será desig
nado por el Ministro de Justicia y del Derecho y 
actuará con sujeción a los planes y programas que se 
establezcan en coordinación con la Sala Administra
tiva del Consejo Superior de la Judicatura y con el 
concurso de los jueces y empleados de fa Rama 
Judicial. 

· 
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TITULO SEPTIMO 

DEL EJERCICIO DE LA FUNCION JURIS
DICCIONAL POR PARTE DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA 

ARTICULO 177. DE LA FUNCION JURIS
DICCIONAL DEL CONGRESO DE LA REPU-. BLICA. La función jurisdiccional del Cqngreso de 
la República será ejercida de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de Colombia 
en relación con las acusaciones que se formulen 
contra el Presidente de la República o quien haga sus 
veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte 
Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatu
ra y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren 
cesado en el ejercicio de sus cargos: En este caso solo 
conocerá por hechos u omisiones . ocurridos en el 
desempeño de los mismos. Los procedimientos se
rán los contemplados en la Constitución Política y 
en la ley. 

ARTICULO 178. DE LA COMISION DE 
INVESTIGACION Y ACUSACION. La Comi
sión de Investigación y Acusación, forma parte de la 
Cámara de Representantes, desempeña funciones 
judiciales de Investigación y Acusación en los jui
cios especiales que tramita_dicha cámara; y conoce 
del régimen disciplinario contra los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional, del Consejo Superfor de 
la Judicatqra y el Fiscal General de la Nación. La · 
Comisión está integrada por quince (15) miembros 
elegidos por la Cámara de Representantes, por siste
ma del cuociente electoral. 

En los procesos disciplinarios que se adelanten 
contra los citados funcionarios, sometidos a fuero 
especial, se oirá el concepto previo del Procur3idor 
General de la Nación, para lo cual se le correrá 
traslado por el términC? de veinte (20) días. 

ARTICULO 179. FUNCIONES. La Comisión 
--oe Investigación y Acusación ejercerá las siguientes 
funciones: 

l. Elegir para períodos de un (1) año, al Presi
dente y Vicepresidente de la Comisión; 

2. Elegir al Secretario General; 
3. Ejercer las funciones administrativas que le 

correspondan y las demás que le asigne la ley o el 
reglamento y interno; 

4. Preparar proyectos de Acusación que deberá 
aprobar el pleno de la Cámara, ante el Senado, 
cuando hubiere causas constitucionales al Presiden
te de la República o a quien haga sus veces, a los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, a los Miembros del Consejo 
Superior de la Judicatura y al Fiscal General de la · 
Nación; 

· 

5. Conocer de las denuncias y quejas por las 
faltas disciplinarias que ante ella se presenten por el 
Fiscal General de la. Nación, demás autoridades o 
por los particulares contra los expresados funciona
rios y que presenten mérito para fundar en ella 
acusaciones ante el Senado; 

6. Requerir el auxilio de otras autoridades para el 
desarrollo de las actividades que le competen, y 
comisionar para la práctica de pruebas cuando lo 
considere conveniente. La iniciación de la investiga
ción también procederá de oficio; 

7. Darse su propio reglamento; y, 
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8. Ejercer las demás funciones que le prescriba 
la Constitución, la ley y el reglamento. 

ARTICULO 180. DE LOS RECURSOS HU
MANOS DE LA COMISION DE INVESTIGA
CION Y ACUSACION. ESTRUCTURA OR
GANICA. Para el cumplimiento de las funciones 
constitucionales y legales, la Comisión de Investi
gación y Acusación tendrá la estructura y organiza
ción básica prevista en la ley. Además, cada repre
sentante investigador tendrá un abogado asesor (Gra
do 10) especializado en derecho penal o procesal 
penal, los cuales se integrarán a la unidad asesora 
técnica. 

ARTICULO 181. Por el origen de su nombra
miento los empleados de la Comisión de Investiga
ción y Acusación, se clasifican de la siguiente mane- . 
ra: 

l. De elección: El Secretario General 
2. De libre nombramiento y remoción: Los 

Abogados Asesores y el Conductor 
3. De carrera: Los restantes funcionarios y em

pleados actualmente vinculados a la Comisión y los 
que, en lo sucesivo se nombren conforme a la ley. 

ARTICULO 182. La incorporación de los em
pleados que conformen la nueva planta de personal, 
se hará por medio de resolución de nombramiento, 
expedida por la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes. En los nombramientos tendrá prela
ción el personal que actualmente labora en la Comi
sión de Investigación .y Acusación, siempre que 
cumplan con los requisitos para el desempeño del 
cargo, de conformidad con la presente ley. Para 
efectos de la fijación de requisitos y funciones qµe 
no estén definidos en el presente ordenamiento, 
corresponde a la Comisión de Investigación y Acu
sación establecerlos a través del reglamento que por · 
esta ley se ordena adoptar. . 

ARTICULO 183. Los empleados de la Comi
sión de Investigación y Acusación que se encuentren 
en la actualidad en carrera serán reubicados en los 
nuevos cargos, en las mismas condi�iones y a.través 
de la oficina de personal, se realizará la respectiva 
homologación al régimen de Carrera Administrati
va, de la Corporación. El empleado que se reubicare 
en ·Un cargo de mayor categoría, el ascenso se 
entenderá como una forma de.ptovisionalidad y será 
requisito fundamental para su permanencia en carre
ra la aprobación de los cursos de capacitación, que se 
dictarán en la Comisión a través de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla y además haber obte
nido más de 600 puntos en la ultima calificación del 
servicio. 

La provisionalidad tendrá origen en las necesida
des del servicio y serán procedentes siempre y 
cuando no implique condiciones menos favorables 
para el empleado o perjuicios para la buena marcha 
de la función judicial de la Comisión. 

Quien sea designado como titular para un cargo 
de carrera, deberá obtener la confirmación de la 
autoridad·nominadora mediante la presentación de 
las pruebas que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos y cal.idades exigidos en la presente ley. 

ARTICULO 184. Los empleados que a la expe
dición de esta legislación, se encuentren vinculados 
a la Comisión de Investigación y Acusación y sean 
nombrados en un cargo en la nueva planta, seguirán 
di�frutando de las prestaciones sociales en los térmi
nos y condiciones legales establecidos a la fecha y 
PVnPillc.,,iiÍr.n rlA lg nroeoonfo lou 
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ARTICULO 185. El Director de la Unidad 
Asesora Técnica deberá reunir las mismas calidades 
señaladas para ser miembro de la Corporación, 
acreditar título universitario de Abogado, especiali
zación en Derecho Penal o haber sido Secretario 
General de la Comisión de Investigación y Acusa
ción y cinco (5) años de experiencia relacionada o 
tener amplio conocimiento de los temas inherentes 
a la Comisión. 

ARTICULO 186. Los Abogados Asesores se
rán postulados por cada Representante Investigador, 
ante la Mesa Directiva de la Cámara de Representan
tes y actuarán siempre en representación de la Comi
sión de Investigación y Acusación bajo la subordi
nación de la Unidad de Asesoría Técnica. 

ARTICULO 187. Los cargos cuya categoría sea 
igual o superior al grado 10, percibirán gastos de 
representación y prima técnica en las mismas condi
ciones establecidas para los Subsecretarios de la 
Cámara de Representantes. 

ARTICULO 188. La Comisión de Investiga
ción y Acusación, postulará ante la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes, los empleados que 
la presente ley haya establecido para su servicio 
exclusivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 189. PERMANENCIA EN LA 
CARRERA. Los actuales funcionarios y emplea
dos que con anterioridad a la expedición de la 
presente Ley hubiesen sido vinculados a la Rama 
Judicial mediante la respectiva designación en pro
piedad para el cargo, por período fijo o a término 
indefinido, quedan incorporados al sistema de Ca
rrera Judicial previsto en esta Ley Estatutaria y a los 
derechos derivados de la misma; sin necesidad de 
providencia que así lo declare. 

PARAGRAFO. Con el fin de determinar su 
ingreso a la Carrera los funcionarios y empleados 
que se hallen en período de prueba serán evaluados, 
por una sola vez, en su desempeño durante todo el 
tiempo en que hayan ejercido el cargo con tal carác
ter, en la forma que establezca el reglamento que . 
para el efecto expida la Sala Administrativa del 
Consejo SuP.erior de la Judicatura. 

ARTICULO 190. EVALUACION DE SER
VICIOS DE LAS PERSONAS ACTUALMEN
TE VINCULADAS AL SERVICIO. A los actua
les funciop.arios y empleados judiciales en Carrera, 
se les efectuará la primera evaluación de servicios de 
acuerdo con los criterios, directrices y efectos pre
vistos en este Estatuto, dentro del año siguiente a la 
entrada en vigencia del mismo. 

PARAGRAFO. Se excluyen de lo dispuesto en 
este artículo los funcionarios en provisionalidad o 
encargo, quienes deberán someterse a las reglas 
generales del concurso de méritos. 

ARTICULO 191. EXENCION DE REQUI
SITOSNUEVOS PARALOSACTUALES FUN
CIONARIOS Y EMPLEADOS DE CARRERA. 
El Curso de Formación Judicial previsto en este 
Capítulo no es requisito para la continuación en el 
desempeño del cargo al cual los actuales integrantes 
de la carrera judicial estén vinculados por el sistema 
de méritos en el momento de entrar en vigencia esta 
Ley Estatutaria, ni para ·el nombramiento en otro de 
igual categoría en la misma especialidad. 

ARTICULO 192. INCORPORACION A LA 
CARRERA JUDICIAL. Los funcionarios y em-
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pleados de la Rama Judicial incluyendo los de la 
Fiscalía General de la Nación, que a la vigencia de la 
presente Ley hayan desempeñado el cargo en 
provisionalidad durante un año o más, sin antece
dentes disciplinarios, quedan incorporados en carre
ra judicial en período de prueba, sin necesidad de 
providencia que así lo declare. 

PARAGRAFO. Quienes no hayan desempeña
do en provisionalidad por un período inferior al 
límite indicado en este artículo, asumirán el proceso 
de incorporación con sujeción a los requisitos exigi
dos en las normas vigentes al momento de su vincu
lación en provisionalidad. 

ARTICULO 193. COMPETENCIA DE LOS 
JUECES ADMINISTRATIVOS. Las competen
cias de los Jueces Administrativos estarán previstas 
en el Código Contencioso Administrativo, las cua
les no incluirán las de tramitar y decidir acciones de 
nulidad contra actos administrativos de carácter 
general. Mientras se establezcan sus competencias, 
los Jueces Administrativos podrán conocer de las 
acciones de tutela, de las acciones de cumplimiento 
según las competencias que determine la ley y 
podrán ser comisionados por el Consejo de Estado o 
por los Tribunales Administrativos para la práctica 
de pruebas. La Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura reglamentará los aspectos 
procesales de esta última atribución. 

· 

ARTICULO 194. PUBLICACIONES. La Im
prenta Nacional podrá dar en concesión la publica
ción oficial de la jurisprudencia, sentencias y demás 
providencias de las Corporaciones y Despachos 
Judiciales, así como la edición oficial de las leyes y 
decretos cuya compilación haya sido aprobada por el 
Ministro de Justicia y del Derecho, sin perjuicio de 
que pueda realizarlas directamente y de la facultad 
de los particulares de reproducirla conforme a la ley. 
El contrato de concesión se celebrará teniendo en 
cuenta la obligación de los concesionarios de entre
gar un número de ejemplares suficientes para todas 
las Corporaciones de Justicia y los Despachos Judi
ciales, así como para las bibliotecas públicas. 

El Concesionario también se obligará a entregar 
un número de ejemplares suficientes para el Congre-
so de la República. · 

ARTICUL0 195. ESTRUCTURADELCON
SEJO SUPERIORDE LAJUDICATURA. Den
tro del mes siguiente, contado a partir de la vigencia 
de la presente ley, la Sala Administrativa del Conse
jo Superior de la Judicatura adoptará las decisiones 
que sean necesarias para poner en funcionamiento la 
estructura administrativa definida en la presente ley. 
Entre tanto, las actuales Direcciones Nacional y 
Seccionales de Administración Judicial seguirán 
cumpliendo las funciones que les atribuyen las nor
mas actualmente vigentes. 

· Dentro del mismo término previsto en este artí
culo será designado el Director Ejecutivo de Admi
nistración Judicial. 

ARTICULO 196. Con el objeto de adecuar la 
estru·ctura de la Rama Judicial a la división político
administrativa consagrada en la Constitución y sa
tisfacer adecuadamente la demanda actual de justi
cia, dentro de l@s tres meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley, la Sala Administrativa del Conse
jo Superior de la Judicatura deberá en ejercicio de la 
función prevista en el numeral 6 del artículo 84, 
expedir las normas sobre el nuevo mapa judicial y 
reordenar los recursos humanos al servicio de la 
Rama. 

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 197. En desarrollo de los literales 
e. y f. del numeral 19 del artículo 150 de la Consti
tución Política y con sujeción a las normas generales 
previstas en la ley 4 de 1 .992, el Gobierno Nacional 
dictará las disposiciones que sean necesarias para 
unificar el régimen de liquidación de las pensiones 
de jubilación para todos los funcionarios de la rama 
judicial. · 

ARTICULO 198. Los Juzgados Agrarios que 
funcionen actualmente, suspenderán sus labores tres 
(3) meses después de la vigencia de la presenteley, 
hasta cuando entren a operar la totalidad de los 
Juzgados Agrarios creados por el artículo 9 del 
decreto 2303 de 1989. En su defecto, los jurisdicción 
agraria será ejercida, en primera y única instancia, 
por los Juzgados Civiles del circuito correspon
diente. 

Los despachos judiciales agrarios mencionados, 
con todo su personal y sus recursos físicos, serán 
redistribuidos por el Consejo Superior de la Judica
tura, conservando su categoría de Juzgado del Cir
cuito, con efectos legales a partir del día siguiente a 
la suspensión de labores de que se habla en el inciso 
anterior. 

PARAGRAFO. El Consejo Superior de la 
Judicatura, déntro de los dos años siguientes a la 
vigencia de la presente ley, dispondrá todo lo nece
sario para que la jurisdicción agraria, creada por el 
decreto 2303 de 1989, entre a operar en su totalidad 
con el funcionamiento de todas las Salas Agrarias y 
Juzgados del Círculo �udicial Agrario allí consagra
dos. 

ARTICULO 199. Las cantidades de dinero 
que, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, deban consignarse en el Banco Popular a 
órdenes de · los despachos de la Rama Judicial, 
autoridades de policía y, además las sumas que los 
arrendatarios consignen en favor de sus arrendado
res, con base en las normas que existen sobre el 
particular, se depositarán en la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, a partir del momento 
en que se produzca la reducción de participación de 
la Nación en el Capital del Banco Popular, en los 
términos del parágrafo del artículo 312 del Decreto 
663 de 1993. 

Igualmente, los depósitos antes mencionados 
recibidos hasta este mismo momento por el Banco 
Popular, serán transferidos por dicha institución a la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de 
acuerdo con el pro_grama de desmonte que señale la 
Superintendencia Bancaria. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
continuará dando cumplimiento a las disposiciones 
legales que regulan las obligaciones relacionadas 
con el manejo, disposición y el destino de los 
depósitos mencionados en este artículo. 

ARTICULO 200. Hasta tanto se expida la ley 
ordinaria que regule la carrera judicial y establezca 
el régimen para las situaciones laborales administra
tivas de los funcionarios y empleados judiciales, 
continuarán vigentes, en lo pertinente el Decreto 
Ley 052 de 1987 y el Decreto 1660 de 1978, siempre 
que sus disposiciones no sean contrarias a la Cons- , 
titución Política y a la presente ley. 

ARTICULO 201. Mientras subsistan, el Tribu
nal Nacional y los Juzgados Regionales forman 
parte de la Rama Judicial. Los Fiscales delegados 
ante ellos forman parte de la Fiscalía General de la 
Nación. 



GACETA DEL CONGRESO 

En los delitos de competencia de los funcionarios 
a que se refiere el inciso anterior y en cada caso 
concreto, el Fiscal o el juez de conocimiento, previo 
concepto favorable del representante del Ministerio _ 
Público, podrá disponer la reserva de identidad del 
testigo mediante resolución motivada. Las ra�ones 
que se invoquen se fundarán en la valoración de la 
personalidad de la gente así como en la naturaleza y 
modalidades del hecho punible. 

Cuando el funcionario judicial considere que 
sería procedente la reserva, solicitará el concepto al 
Ministerio Público exponiendo las razones que 
motivan la petición. El Ministerio Público concep
tuará dentro de los dos (2) días siguientes a la 
solicitud. 

' 

En ningún caso los testigos con reserva de iden
tidad podrán ser miembros de la fuerza pública y de 
los organismos de seguridad del Estado, ni tener la 
condición reconocida de informantes. 

La reserva de identidad de los testigos de que 
trata este artículo sólo procederá respecto de los 

· delitos que son de conocimiento de los jueces regio
nales en los siguientes casos: Por violación de la Ley 
30 de 1.986; los delitos contra la existencia y 
seguridad del Estado; los delitos a que se refiere el 
Decreto 2266 de 1991 con excepción al simple porte 
de armas de fuego; los delitos de secuestro extorsivo 
o agravado de que tratan los numerales 6, 8' ó 12 de 
la Ley 40 de 1993; homicidio agravado según el 
numeral 8 del artículo 324 del Código Penal y el 
delito de extorsión cuando· la cuantía sea o exceda de 
150 salarios mínimos legales mensuales. También 
procederá cuando se trate de delitos conexos y al 
menos uno de ellos sea de competencia del juez 
regional. 

PARAGRAFO: Amás tardarel 31 de octubre de 
1995, el Gobierno presentará un informe al Congre-
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so Nacional, en el que evaluará los resultados de la 
actividad de los jueces regionales y el Tribunal 
Nacional. 

ARICULO 202. La Fiscalía General ordenará 
la preclusión de las investigaciones previas que 
adelanten los fiscales locales, siempre que se reúnan 
las siguientes circunstancias: 

1 . Que no exista imputado conocido. 
2. Que al momento. de entrar a regir esta Ley 

lleven dos (2) o más años de iniciadas. 
3. Que sea citada la víctima o parte afectada. 
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4. Que la investigación prevía tenga tres (3) años 
o más de haber sido iniciada. 

PARAGRAFO: No podrán precluirse por esta 
vía las investigaciones previas referidas a delitos 
contra la vida o la integridad personal que 
presumiblemente sean dolosos o preterintencionales, 
el secuestro simple o agravado y la extorsión. 

ARTICULO 204. VIGENCIA. La presente ley 
tiene vigencia a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial ei Decreto 2652 de 1991.  

Santafé de Bogotá D.C., junio 15 de 1995. 4. Que la víctima o parte afectada con el presunto 
hecho punible, no se oponga a la preclusión dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la correspondien
te citación. 

En sesión plenaria de la fecha se aprobó con 
modificaciones y adiciones y supresiones el Proyec
to de ley número 58 de 1994 Senado, 264 de 1995 

PARAGRAFO: En los delitos que admitan con- Cámara "Estatutaria de la Administración de Justi
ciliación se ordenará si han transcurrido más de 180 · cía". 
días de iniciada la investigación previa. 

ARTICULO 203. La preclusión dispuesta en el 
artículo presendente se ordenará en aquellas investi
gaciones previas que estén a cargo de los fiscales 
seccionales, si además se reúnen los siguientes re
quisitos: 

l. Que se comisione a las entidades que cumplen 
funciones de policía judicial, la práctica · de las 
diligencias tendientes a lograr la identidad o 
individualización de los autores o partícipes por un 
término no inferior a ciento ochenta (180) días. 

2. Que vencido el término anterior no se obtenga 
la identificación de, los autores o partícipes. 

3. Que medie concepto del Ministerio Público 
acerca de sí existe interés de la sociedad en persistir 
en la acción penal. 

El informe que presentamos el cual constituye el 
texto aprobado por la Plenaria del Senado lo remiti
mos a la honorable Cámara de Representantes con el 
fin de que el citado siga su curso legal y reglamen
tario de acuerdo con lo establecido en la Constitu
ción y la ley. 

De esta manera damos cumplimiento a lo esta
blecido por el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992 
(Reglamento del Congreso). 

De los honorable Senadores: 
Alberto Santofimio Botero, Héctor Helí 

Rojas, Guillermo Angulo Gómez. 

Ponentes Coordinadores. 
Hugo Castro Borja, Mario Uribe Escobar, 

Gustavo Espinosa J aramillo. 

Ponentes. 




